
IV. Administración de Justicia

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

CACERES 

Edicto

Por el presente, se hace saber: Que 
en los autos seguidos ante esta Magis
tratura con" el número' 1.135/81, sobre 
otras reclamaciones a instancia de don 
Aquilino Paniagua Paniagua, contra Sin
dicato Provincial de Cereales, se ha dic
tado sentencia, cuyo fallo es como sigue:

«Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por Aquilino Paniagua Paniagua, 
sobre salarios, debo condenar y condeno 
a la demandada Sindicato Provincial de 
Cereales, integrado en la Administración 
Institucional Socio-Profesional A1SS, Mi; 
nisterio de Trabajo, a que abone al actor 
la cantidad de 771.105 pesetas por el con
cepto de salarios devengados ¡y no perci
bidos, así come por beneficios y extraor
dinarias de los años 1978 y 1979.

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
haciéndose saber que contra la misma 
cabe recurso de suplicación ante el Tribu
nal Central de Trabajo en plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir de la noti
ficación, pudiendo hacerlo la parte de
mandada por escrito o mediante compa
recencia ante el señor Secretario de esta 
Magistratura.

Así *por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo, Gohzalo Lozano Domínguez (rubri
cado) .»

Y para que conste y a- los fines que 
sirva de notificación en legal forma a 
la demandada Sindicato Provincial de Ce
reales, que se halla en ignorado para
dero, se inserta el presente edicto en el 
• Boletín Oficial del Estado».

Cáceres, 8 de enero de 1982.—El Se
cretario.—V.° B.°: El Magistrado.—767-E.

CADIZ

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado con fecha 5 
do diciembre de 1981, por el ilustrísimo 
señor Magistrado de Trabajo de la núme
ro 2 de esta ciudad, en el expediente 
que sobre despido se tramita en esta Ma
gistratura de Trabajo con el número 905/ 
1991, a instancia d< don José Antonio Li
nar Núfiez, contra la Empresa «Hierros 
y Aceros Especiales, S. A.», se publica 
en el «Boletín Oficial del Estado» lo si
guiente:

•Fallo: Que estimando en todas sus par-, 
tes la demanda deducida por don José 
Antonio Linar Núñez contra le Empresa 
"Hierros y Aceros Especiales, S. A.”, so
bre despido debo declarar y declaro la 
improcedencia del despido del actor, y 
en su consecuencia, condeno a la Empre
sa demandada a que, a su elección que 
deberá ejercitar en el plazo de cinco días 
desde el de la notificación de esta senten
cia, readmita al demandante en su puesto 
de trabajo o le abone una indemnización 
de cuatrocientas cincuenta mil (450.000) 
pesetas, debiendo hacerla efectivos, ade
más y en cualquier caso, los salaHos co
rrespondientes a los días que medien en
tre el del despido (12 de septiembre últi
mo), y el de notificación de esta sentencia. 
Notifiquese esta sentencia a las- partes 
con la advertencia de que contra la mis

ma pueden interponer recurso de supli
cación ante el Tribunal Central de Trabajo 
que podrán anunciar por escrito o por 
comparecencia ante esta Magistratura de 
Trabajo, en el plazo de cinco días siguien
tes al de esta notificación, con los requi
sitos que determina el Decreto de 13 da 
junio de 1980, de Procedimiento Laboral, 
debiendo consignar la Empresa recurren
te la cantidad en metálico objeto de la 
condena más un 20 por 100 de la misma 
en la cuenta corriente número 580 abier
ta en ei Banco de España de esta ciudad, 
a nombre de Magistratura de Trabajo, 
número 2, más 2.500 pesetas en la cuenta 
corriente número 3342004554, de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad, sucur
sal número 12. calle Hibiscos, número 1, 
sin cuytfs requisitos no se tendrá por anun
ciado el recurso declarándose fírme la 
sentencia.

Así por esta- mi sentencia, la pronun
cio, mando y firmo.—Firmado, José Luis 
Marquina Diez.—Rubricado.»

Y para que le sirva de notificación en 
legal forma a la Empresa demandada 
«Hierros y Aceros Especiales, S. A.», por 
encontrarse en ignorado paradero expido 
el presente que firmo en Cádiz * 5 de 
diciembre de 1981.—El Secretarlo.—632-E.

Unica citación

En virtud de lo acordado por el ilufl- 
trísimo señor Magistrado de Trabajo de 
esta ciudad, en proveído de fecha 10 de 
febrero de 1982, recaída en la demanda 
a instancia de don Jacinto Román Cano 
Vega, contra la Empresa «GBKSA», sobre 
despido, se ha mandado citar por encon
trarse en ignorado paradero a la men
cionada Empresa «GBKSA», para que el 
día 10 de marzo, a las nueve treinta horas 
de su mañana, comparezca, en esta Ma
gistratura sita en el edificio laboral del 
Ministerio de Trabajo «Bahía Blanca», 
tercera planta, para celebrar los actos 
de conciliación y subsiguiente juicio, caso 
de no haber avenencia en el primero, 
en la reclamación que se ha dejado expre
sada, advirtiéndole que es única convo
catoria, que deberá concurrir al juicio 
con todos los medios de pruebas de que . 
intento valerse, que la incomparecencia 
del demandado no impedirá la celebra
ción del juicio,^que continuará sin necesi
dad de declarar su rebeldía, y que la 
incomparecencia del actor sin alegar pre
viamente una causa que, a juicio del Ma
gistrado. resulte justa para motivar la 
suspensión de aquellos actos dará lugar 
a que se le tenga por desistido de su 
demanda.

Cádiz, 10 de febrero de 1982.—3.4B6-E.

Cédula de citación

El ilustrísimo señor Magistrado de Tra
bajo, en providencia dictada en autos pro
movidos por don Jacinto Román Cano Ve
ga, contra la Empresa «GBKSA», sobre 
despido, ha acordado que se cite a la 
Empresa mencionada, «GBKSA», para el 
día lo de marzo y horas de las nueve 
treinta que comparezca ante dicho Tri
bunal, que se constituirá ese día en la 
sede de la Magistratura de Trabajo, a 
fin de practicar prueba de confesión, pre-v" 
viniéndole de que el no comparecer le 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Cádiz, 10 de febrero de 1982.—El Secre
tario.— 3 498-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE
Don José Manuel García-Villalba Romero,

Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 4 de Alicante,

Hago saber: Que por auto dictado en 
esta fecha, en el expediente de suspensión 
de pagos dé «Confecciones Ray, S. L.», 
se declara en estado legal de suspensión 
de pagos e insolvencia provisional, convo
cándose la Junta General de acreedores 
fijada en el artículo 10 de la Ley de 
26 de julio de 1922, para el día 12 de 
abril próximo y hora de las dieciséis, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
sito en plaza del Ayuntamiento de esta 
ciudad, haciéndose saber a los acreedo
res' para que asistan, así como para los 
no incluidos en la listá presentada, dere
cho a pedir la inclusión ó poder impug
nar los créditos que figuren en la misma, 
todo ello hasta quince días antes del seña
lado para la Junta, a la que deberán 
comparecer, provistos de documento na
cional de identidad o poder según la clase 
de crédito.

Dado en Alicante a 15 de enero de 1982. 
El Juez, José Manuel García-Villalba Ro
mero.—El Secretario.—397-D.

BARCELONA

Edictos
' En virtud de lo dispuesto por el ilus

trísimo señor Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 2 de Barcelona, en 
expediente número 1.428 de 1980, Sección 
M, promovido por doña Catalina Cuesta 
Piquera, por médio del presente edicto 
se hace pública la tramitación de dicho 
procedimiento que tiene por objeto la de
claración de fallecimiento de don Rafael 
Pierot Dutsira o Datsira, hijo de Fran
cisco y de María, nacido en Barcelona, 
el día 20 de marzo de 1905, y que en 
el año 1938 se incorporó al Ejército Re
publicano, y adscrito a. la 26 División, 
24 Brigada Mixta, 94 Batallón, 3* Com
pañía, Base Turia 3. y que tomó parte 
en la batalla del Ebro, desde cuya ac
ción bélica no se han tenido noticias del 
mismo: y cuyo último domicilio en Bar
celona, lo tuvo en la calle de Sugrañes, 
número 38, 4.°.

Y para general conocimiento, y de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 
2.042, de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
se expide el presente edicto en Barcelona, 
24 de diciembre de 1981.—El Secretario, 
Juan Mariné.—2.339-E. y 2.* 20-2-1982

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus
trísimo señor don Carlos Lorenzo-Penalva 
de Vega, Magistrado del Juzgado de Pri
mera Instancia número 6 de esta ciudad, 
por proveído del día de la fecha, dictado 
en el expediente número 286/81 (HM) so
bre declaración de fallecimiento de don 
Román Ortiz Cabanillas, hijo de Isidoro 
y de Isabel, nacido en Peñarroya-Pueblo- 
nuevo (Córdoba), casado con la solicitan
te doña Remigia Gutiérrez Mansilla, y 
contrajo matrimonio Civil en Peñarroya- 
Pueblonuevo el día 3 de noviembre de 1934, 
contando aquél veinticuatro años, cuyo úl
timo domicilio lo tuvo en Peñarroya-Pue- 
blonuevo (Córdoba), calle del Puente, 73, 
mediante el presente se hace pública la 
vertencia de dicho expediente a fin de 
que quien tenga noticia del presunto fa
llecido lo comunique seguidamente a este



Juzgado, con apercibimiento de que en 
caso contrario, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Barcelona, 15 de enero de 1982.—^E1 Se
cretario J. R. de la Rubia.—2.923-E.

1.* 20-2-1982
*

Don Enrique Anglada Fors, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad, número 9,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 808/81, 2.a, instado por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona —que litiga con pobreza— con
tra don José F. Sanz Roa y doña Loinaz 
Arguiñano Ürquiola, he acordado por pro
videncia de fecha 28 de enero de 1982, 
la celebración de primera pública subas
ta el día 16 de abril, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción, y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registra! 
están de manifiesto en Secretaría y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas ante
riores y las preferentes si las hubiere 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda’su
brogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:
Fincas números 41 y 43 de la calle Ar- 

químedes. piso 2.a, 1.a, escalera I, de 
la localidad de Barcelona, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de 
Barcelona, al tomo 1.854, folio 144, libro 
311, sección 2.a, finca número 25.335, ins
cripción primera, valorada en la cantidad 
de dos millones de pesetas.

Dado en Barcelona a 27 de enero de 
' 1982.—El Juez, Enrique Anglada Fors.— 
El Secretario, Juan Manuel Torné y Gar
cía.—1.324-A.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Istancía húmero 8 de Barcelona en 
los autos que se siguen ante el mismo 
bajo número de registro 583/81, sobre 
procedimiento judicial sumario de la Ley 
Hipotecaria promovido por el Procurador 
de los Tribunales don Eusebio Sans Coll 
en nombre y representación de «Banco 
Popular Español, S. A.», contra don An
tonio Jané Fábregas se expide el presen
te edicto por medio del cual se anuncia 
la venta en pública y primera subasta 
de la finca que luego se describirá.

Para el cto de la subasta se ha señalado 
el día 20 de abril próximo y hora de 
las doce de su mañana y se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
(sito en el edificio de los Juzgados, calle 
Salón de Víctor Pradera, números 1 al 
5, 3.a planta), bajo las condiciones si
guientes:

El acreedor demandante podrá concu
rrir como postor a la subasta y no nece
sitará consignar cantidad alguna para to
mar parte en la licitación; todos los de
más postores, sin excepción, deberán con
signar en el Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo de la subasta para tomar parte 
en ella; las consignaciones se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de sus obligaciones y, en su caso, como 
parte del precio de la venta.

Los autos y la certificación reglstral 
relativa a cargas, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta; se entenderá 
qu,e todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes aj crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán sub

sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Los gastos del remate y demás deri
vados del mismo, así como los impuestos 
correspondientes, vendrán a cargo del re
matante.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 7.000.000 de pesetas y no se ad
mitirán posturas inferiores.

Finca objeto de subasta

Entidad número 34, ático, puerta se
gunda de la planta undécima de la casa 
número 190 de la calle de Madrid de 
esta ciudad, destinada a vivienda, se com
pone de recibidor, pasillos, comedor, co
cina, dos dormitorios y un cuarto de aseo, 
lavadero y terraza; su superficie es de 
ciento cuarenta y cinco metros once de
címetros cuadrados, de los que correspon
den setenta y siete metros once decíme
tros cuadrados a la planta principal (se
senta y un metros veintinueve decíme
tros cuadrados a la vivienda y quince 
metros ochenta y dos decímetros cuadra
dos a la terraza). Linda: Frente, Norte 
del edificio, en ambas plantas, con la ca
lle de Madrid, y patio de luces-, izquierda, 
entrando, Este, en ambas plantas con la 
casa número ciento noventa y dos de la 
misma calle; derecha, Oeste, la planta 
principal con el piso ático primera, caja 
de escalera general, rellano de la misma 
por donde tiene entrada, caja del ascen
sor y patio de luces, y el altillo con el 
piso ático primera y patio de luces; es
palda, Sur, la planta principal con terra
do de vecinos y patio de luces, y el 
altillo con la proyección vertical del te
rrado de vecinos y patio de luces; debajo, 
con el piso séptimo segunda, y encima, 
con la cubierta del edificio. Tiene asig
nado un coeficiente de 3,35 por 100.

Registro de la Propiedad número tres 
de Barcelona, al tomo 1.000 del archivo, 
libro 383. de la Sección Sans, folio 57, 
finca número 15.446, inscripción sexta.

Barcelona, 27 de enero de 1982.—El Juez. 
El Secretario, José Manuel Pugnaire.— 
884-10.

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí- 
simo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta capital, en autos de 
juicio ejecutivo número 1.220-M/79 pro
movidos por el Procurador de los Tribu
nales don Ramón Feixó Bergadá en nom
bre y representación de «Banca Jover, 
Sociedad Anónima», contra don Ramón 
Miralles Cebriá, domiciliado en esta ciu
dad, calle Mandri, 66-68, por el Presente 
se anuncia la venta en pública subasta, 
por segunda vez, término de veinte días, 
de los bienes que luego se expresarán; 
y cuyo acto tendrá lugar en la Sala Au
diencia del referido Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Barcelona (sito 
en el edificio de Juzgados Passeig Lluis 
Companys, números 1 y 3, planta 4.a), 
el dia 2 de abril próximo, a las diez horas, 
y se advierte a los licitadores que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta; 
que para tomar parte en la misma, de
berán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en la Caja General de De
pósitos de esta provincia, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor que sirve de tipo pora la subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
salvo el derecho de la parto actora de 
concurrir a la subasta sin verificar tal 
depósito, y cuyas cantidades se devolve
rán a sus respectivos dueños acto seguido 
del remate, excepto la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en garantía 
del cumplimiento de su obligación y, en 

.-su caso, como parte del precio de la ven
ta; que las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a tercero, 
y si hubiere alguna admisible se manda
rá llevarla a efecto, previa consignación 
del precio del remate y liquidación de 
loa Impuestos y Tasas correspondientes.

Los bienes objeto de subasta son los 
siguientes:

La finca que se identifica registralmen- 
te como: «Rústica. Pieza de tierra, viña, 
campa, yermo y monte rocal, sita en tér
mino de Cañellas y partida Casa Sidós, 
de superficie veintiocho jornales, equiva
lentes a nueve hectáreas treinta y tres 
áreas cuatro centiáreas y quinientas se
senta y ocho milésimas, o aquella mayor 
o menor que dentro de sus limites conten
ga. Linda: al Este, Sur y Oeste, con tie
rras de los herederos de don José Almi- 
rall, hallándose atravesada de Este a Oes
te, por la carretera que desde Cañellas 
dirige a Sitges, y parte por la riera llama
da Cañellas. Figura inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Vilanova i la Gel- 
trú, al tomo 226 del archivo, libro 5 del 
Ayuntamiento de Cañellas, folio 67 vuelto, 
finca número 205 duplicado, inscripciones 
sexta y séptima.»

Valorada por. Perito competente en la 
suma de dos rrfnlones quinientas mil pese
tas, siendo el tipo de subasta e] setenta 
y cinco por ciento de dicha suma, es 
decir, un millón ochocientas setenta y cin
co mil pesetas.

Asimismo se hace constar que los títu
los de propiedad de la finca estarán de 
manifiesto en Secretaria para que puedan 
examinarlos quienes deseen tomar parte 
en la subasta, previniéndose que los lici
tadores deberán conformarse con pilos, 
y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de la actora quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos y que si hu
biere alguna postura admisible, se man» 
dará llevarla a efecto, previa la consigna
ción del rémate, y liquidación de los im
puestos correspondientes. ■

Barcelona, 28 de enero de 1982.—El Se
cretario, Juan Mariné.—709-3. .

*

Don José Alvarez Martínez, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 8 de
los de Barcelona,

En los aut06 que se siguen ante el mis
mo, bajo número de registro 126-80 C, so
bre procedimiento judicial sumario, ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, promo
vidos por el Procurador de los Tribunales 
don Luis María Mundet Sugrañes, en 
nombre y representación de Cajas de 
Ahorros y Monte de Piedad de Barcelo
na, que tiene concedido el beneficio de 
pobreza, contra don Luis Sibat Juanmar- 
ti, se expide el presente edicto por medio 
del cual se anuncia la venta en Pública 
y segunda subasta de la finca que luego 
se describirá.

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el dia 6 de abril próximo y hora 
de las doce de su mañana, y se celebra
rá en la Sala de Audiencia de este Juz
gado (sito en el edificio de los Juzgados, 
paseo de Lluis Companys, antes salón de 
Víctor Pradera, números 1 al 5, 3.a plan
ta), bajo las condiciones siguientes:

El acreedor demandante podrá concu
rrir como postor a la subasta y no nece
sitará consignar cantidad alguna para to
mar parte en la licitación; todos los de
más postores, sin excepción, deberán con
signar en el Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo de la subasta para tomar parte 
en ella; las consignaciones se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda al me
jor postor, la cual se reservará en depósi
to como garantía del cumplimiento de sus 
obligaciones y, en su caso, como parte 
del precio de la venta.

Los autos y la certificación registral 
relativa a cargas están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante
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la titulación y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes al. crédito 
del actor —si los hubiere— continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el. rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Los gastos del remate y demás deriva
dos del mismo, asi como los impuestos 
correspondientes, vendrán a cargo del re
matante.

Servirá de tipo para la subasta lá can
tidad de 750.000 pesetas y n.o se admitirán 
posturas inferiores.

Finca objeto de la subasta

Número diez.—Vivienda en la planta ter
cera, puerta primera de la casa sita en 
la villa de Rubí, con frente al paseo de 
la Riera, sin número. Se compone de ves
tíbulo, tres dormitorios, comedor-estar, 
cocina, aseo y lavadero, con una superfi
cie de setenta y tres metros cuadrados 
y linda: por su frente, Sur, con rellano 
de la escalera, patio de luces y departa
mento número trece; derecha, entrando, 
Este, con departamento número oncé, 
hueco de escalera y patio de luces; iz
quierda, Oeste, con vuelo de la calle Mo
desto Lafuente; detrás, Norte, con Dolo
res Marrot y Rosalía Gómez-, encima, con 
el departamento número catorce, y de
bajo, con el departamento número seis. 
Se le asigna una cuota de participación 
en los elementos comunes del edificio de 
tres enteros treinta céntimos por ciento. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tarrasa, al tomo 1.803, libro 287 de 
Rubí, folio 104, finca 17.133, inscripción 
segunda.

Barcelona, 4 de febrero de 1982.—El 
Juez, José Alvarez Martínez.—El Secreta
rio, José Manuel Ptígnaire.—1.323-Á.

Don José Alvarez Martínez, Magistrado-
Juez, de Primera Instancia núméro 8 de
los de Barcelona,

En los autos que se siguen ante el mis
mo, bajo número de registro 413-81 H, so
bre procedimiento del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por el Pro
curador de los Tribunales don Luis María 
Mundet Sugrañes, en nombre y represen
tación de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Barcelona, que goza del benefi
cio de gratuidad, contra «Inversiones Do- 
nostiarro-Mediterráneas, S. A.*, se expide 
el Presente edicto por medio del cual se 
anuncia la venta, en pública y segunda 
subasta, de las fincas que luego se des
cribirán.

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día 1 de abril próximo a las once 
horas, y se celebrará en la Sala de Au
diencia de este Juzgado (sito en el edificio 
de ios Juzgados, paseo de Lluis Compa- 
nys, antes salón de Víctor Pradera, nú
meros 1 al 5, 3.* planta), bajo las con
diciones siguientes:

El acreedor demandante podrá concu
rrir como postor a la subasta y no necesi
tará consignar cantidad alguna para to
mar parte en la licitación; todos los de
más postores, sin excepción, deberán con
signar en el Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto el lo por 100 
del tipo de la subasta para tomar parte 
en ella-, las consignaciones se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de sus obligaciones y, en su caso, como 
parte del precio de la venta.

Los autos y la certificación registral 
relativa a cargas están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastarite 
la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes al cré
dito del actor —si los hubiere— continua

rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Los gastos del remate y demás deri
vados del mismo, asi como los impuestos 
correspondientes vendrán a cargo del re
matante.

Para la primera subasta sirvió de tipo 
la cantidad de un millón doscientas mi} 
pesetas cada finca, y en é6ta se rebaja un 
25 por loo de dicho precio y no se admi
tirán posturas inferiores.

Fincas objeto de la subasta

«21. Vivienda en planta baja, puerta
2. a de la casa número 44-46 de la calle 
del Pinar del Río de ésta. Consta de 
recibidor, comedor, tres dormitorios, pa
sillo, baño, cocina y lavadero. Superficie, 
58,70 metros cuadrados. Linda: al Sur, 
con la calle Puerto Príncipe; derecha, 
con vivienda planta baja, puerta 1.*; iz
quierda, con calle Pinar del Río; Norte, 
con vivienda en planta baja, puerta 3.*, y 
rellano de escalera; debajo, con Planta 
sótano; encima, piso' entresuelo, puer
ta 2.* Coeficiente, 1,30 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de 
ésta, tomo 1.781, Jibro 24, sección 2.a, 
folio 123, finca 2.029.»

Finca valorada ^ en 1.200.000 pesetas, en 
la escritura de hipoteca.

«22. Vivienda en planta baja, puerta
3. a de la casa número 44-46 de la calle 
Pinar del Río de ésta. Consta de recibi
dor, comedor, tres dormitorios, pasillo, 
baño, cocina y lavadero. Superficie, 64,60 
metros cuadrados, más terraza. Linda: 
al frente. Oeste, con fachada a calle Pi
nar del Río; derecha, con vivienda planta 
baja, puerta 2.a; izquierda, con vestíbulo 
de casa-, fondo, con escalera y vestíbulo; 
debajo, con planta sótano, y encima, con 
piso entresuelo, puerta 3.a. Coeficiente 
1,30 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad 2 de ésta, tomo 1.781, libro 
24, sección 2, folio 12® finca 2.031.»

Finca valorada igualmente en 1.200.000 
pesetas en la escritura de hipoteca.

La consignación de] resto del precio del 
remate se verificará a los ocho días de 
aprobado el remate.

Dado en Barcelona a 4 de febrero de 
1982.—El Juez, José Alvarez Martínez.— 
El Secretario, José Pugnaire.—1.322-A.

Don Antonio Perea Vallano, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad, número 12,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 397/81, Sección 2.a, insta
do por Caja de Ahorros de Cataluña, que 
litiga de pobre, contra don Bartolomé Ca
ja Ruipérez y doña María'Teresa Rubio 
Cañadas, he acordado por Providencia de 
fecha de hoy la celebración de primera 
pública subasta el día 15 de abril próximo, 
a las doce horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación, y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secretaria 
y que los licitadores deben aceptar como 
bastante la titulación; que las cargas an
teriores y 1b6 preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subT 

.rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción ej pre
cio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Finca entidad 37 de la callo Almogá
vares, piso 2.°, puerta 5.a, de la escale
ra B, de la casa B-C, edificio III, frente 
calles Poniente y Almogávares de la locali
dad de Granollers, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Granollers, al tomo 
994, folio 84, libro 174 de Granollers, finca

número 17.225, inscripción tercera, valo
rada en la cantidad de un millón sete
cientas mil pesetas.

Dado en Barcelona, 5 de febrero de
1982.—El Juez, Antonio Perea Vallano._
El Secretario.—1.328-A. »

*

En méritos de lo acordado por el ilustrí- 
simo señor don Carlos Lorenzo Penalva 
de Vega, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número seis de Bar
celona, por providencia de esta fecha, dic
tada en los autos de procedimiento judi
cial .sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 1147/80-C, promovi
do por Caja de Ahorros de Cataluña, que 
litiga como pobre, y representada por el 
Procurador don Antonio María de Anzizu 
Furest, contra «Hilados y Tintes Soler, 
Sociedad Anónima», por el presente edic
to se anuncia la venta en tercera pública 
subasta, sin sujeción a tiPo, término de 
veinte días, de las fincas especialmente 
hipotecadas por el demandado y que al 
final se transcribirán, habiéndose seña
lado para el acto del remate el día 24 de 
marzo y hora dé las doce de su mañana, 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la planta tercera 
del edificio Juzgados, sito en el paseo de 
Lluis Companys, 1-3, bajo las siguientes 
condiciones:

1. a La celebración de esta subasta 6erá 
sin sujeción a tipo, siendo la valoración 
de las fincas el precio de 84.450.000 pese
tas.

2. a Para tomar parte en la misma de
berá consignarse previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento Público 
destinado al efecto una cantidad en me
tálico igual, por lo menos, al 10 por 100 
del tipo de la segunda subasta, que fue 
el 75 por 100 de la totalidad, o sea, pese
tas 63.337.500, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria estarán de manifiesto en la Se
cretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas Por 
los licitadores les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y co
mo parte del precio total del remate; que 
si se solicitara, podrá hacerse con la cali
dad de cederlo a un tercero.

Las fincas son las siguientes:

A) Urbana.—Fábrica de hilado com
puesta, en parte, de bajos, un piso y des
ván, y en parte, de planta baja y dos 
pisos altos, con transmisiones Para su 
funcionamiento, la sala de batanes, talle
res, almacén, casa-habitación de, los por
teros y demás dependencias, el edificio 
denominado «Facina»; una casa de bajos 
y un piso, señalada con los números 57 
y 59, en la carretera de la Diputación; 
otra casa de planta baja señalada con el 
número 35, en la citada carretera, parte 
del canal para la conducción de agua a 
la fábrica-, un edificio industrial de plan
ta baja y un piso, con cubiertas de pla
cas-de uralita granonda sobre estructura 
de dientes de sierra, ocupando 1.650 me
tros cuadrados cada Planta, patios, seca
dero, jardín y huerto; está situada en el 
término de San Vicente de Castellet y 
ocupa en junto una superficie total de 
26.312 metros cuadrados, o sea, la que 
se comprendo entre los linderos siguien
tes: Al Norte, derecha, entrando, parte



con la carretera de la Diputación,- par
te con terrenos de Ter«sa Casa) uana, parte 
con el canal propiedad de «Hilados y Tin
tes Soler, S. A.», parte con Rosa Gros, 
parte con Rosario Calsina Cabanes y 
parte con porción cedida al Ayuntamien
to de San Vicente de Castellet; al Este, 
frente, parte con la callo Llobregat, por 
donde tiene entrada esta finca, parte con 
dicha carretera, parte con los sucesores 
de Miguel Cots y parte con la Compañía 
de los Ferrocarriles Catalanes; por el Sur, 
con el torrente de la Seba, y por el Oes
te, espalda con el río Llobregat y parte 
con un canal de desagüe.

Consta inscrito: En el Registro de la 
Propiedad de Manresa al tomo 1.397 del 
archivo, libro 49 de San Vicente de Cas
tellet, folio 166, finca número 1.442 tri
plicado, inscripción 10.a

B) Rústica.—Terreno situado en el tér
mino de San Vicente de Castellet, en el 
punto conocido por «Camp del Riu», de 
superficie le cuartanes, o sea, 24 áreas 70 
centiáreas, o lo que realmente sea; linda: 
Al Norte, con un camino que conduce al 
río Llobregat; al Este, con terrenos de la 
Sociedad compradora; al Sur, con tierras 
de Mercedes Cabanas, viuda de Calsina, 
y por el Oeste, con el río Llobregat.

Consta inscrito: En el Registro de la 
Propiedad de Manresa al tomo 1.017, li
bro 24 de San Vicente de Castellet, folio 
25, finca número 655, inscripción 9.a

C) Rústica.—Tierra viña de cabida 4 
cuarteras aproximadamente, equivalentes 
a 1 hectárea 16 ¿reas 56 centiáreas, o 
aquella mayor o menor extensión conte
nida dentro de los lindes que se dirán, 
sita en la partida «Torrent de Rubió, del 
término de San Vicente de Castellet; lin
da: Al Norte, con el torrente Rubió; al 
Sur, con terreno de Buenaventura Vi
ñals, mediante camino público; al Este, 
con el propio señor Viñals, y al Oeste, 
con el río Llobregat.

Consta inscrito: En el Registro de la 
Propiedad de Manresa al tomo 1.002, li
bro 23 de San Vicente de Castellet, folio 
212 vuelto, finca número 840, inscrip
ción 10.a
• D) Pieza de tierra.—Situada en el tér
mino de San Vicente de Castellet, que 
ocupa una superficie total de 29.387 me
tros 40 decímetros cuadrados, lindante: 
Al Norte, parte con una calle sin nombre 
y parte con resto de la finca de que se 
segrega, mediante una rasa; al Geste, con 
dicho resto: al Sur, con el mismo resto, 
mediante una rasa, y al Este, parte coi! 
el repetido resto, mediante un torrente, 
y en parte con la carretera de Esparra
guera a Manresa.

Consta inscrito: En el Registro de la 
Propiedad de Manresa al tomo 1.092, li
bro 3Ó de San Vicente de Castellet, folio 
187 vuelto, finca número 1.252, inscrip
ción 3.a

E) Porción de terreno.—Sito en los 
términos de Castellgali y de San Vicente 
de Castellet, de superficie en junto 25.548 
metros 23 decímetros cuadrados, integra
da por una presa en el río Llobregat. ca
nal Para la conducción de agua, paseos 
ambos lados, compuertas y porciones de 
terrenos anexas. Linda en junto: Por el 
Norte, con el río Llobregat; al Sur, con 
la fábrica que fue de los consortes José 
de Viñals y Dolores de Font, hoy finca 
de «Hilados y Tintes Soler, S. A.»; al Este, 
con la finca de que procede, María Gim- 
farré, Teresa Casajuana y Rosa Gros, y 
por el Oeste, con el río Llobregat, María 
Glmfarré, Buenaventura de Viñals, Ma
ría Gimfarré, Teresa Casajuana y Rosa 
Gros.

La parte de esta finca que radica en el 
término de Castellgali, en la que se halla 
la presa, mide una superficie de 5.846 
metros cuadrados y linda: Al Norte, con 
el rio Llobregat; al Sur, con la parte de 
finca que radica en San Vicente de Cas
tellet, mediante el torrente de Rubió; al 
Este, con la finca de que procede, y al 
Oeste, con el río Llobregat.

Y la parte situada en San Vicente de 
Castellet mide 19.702 metros 23 decímetros

cuadrados y linda: Al Norte, con la por
ción radicada en Castellgali, mediante el 
torrente de Rubió, con porción segregada 
de ésta, hoy finca de «Hilados y Tintes 

' Soler, S. A.»; al Este, con María Gimfa
rré, con Buenaventura de Viñals, María 
Gimfarré, Teresa Casajuana y Rosa Gros, 
y al Oeste, con María Gimfarré, Buena
ventura de Viñals, María Gimfarré, Te
resa Casajuana y Rosa Gros.

Esta finca, se considera formada Por 
tres secciones, que se describen como si
gue:

Primera sección.—Que corresponde: Una 
presa en el río Llobregat, aguas abajo de 
la confluencia del rio Cardoner, en el 
citado Llobregat. Esta presa está cons
truida en su totalidad de sillería, cáma
ra, con cuatro compuertas de toma, tam
bién construida de sillería, con una com
puerta lateral de 1 metro 25 centímetros 
de ancho, para la limpieza de toma de 
aguas, canal que queda delimitado por 
su margen izquierda por el acantilado o 
escarpe al ubicar su caja en el terreno, 
hasta salir a cielo abierto, por estar cons
truido sobre éste, al final de esta sec
ción, una casa «Molino» destinada a vi
vienda del guarda canal. Todo el canal 
tiene un muro lateral a la derecha, de 
manipostería, muro que Por su gran es
pesor hace las veces de cajero y defensa 
del río en este primer tramo, que es ata
cado continuamente por las aguas que 
saltan por la presa. Este muro sirve al 
mismo tiempo de paso desde la casa 
«Molino» hasta la presa, cruzando el ca
nal por medio de una Pasarela adosada 
a la pared de la casa. Se comprende tam
bién unos huortos anexos a la margen 
del canal, junto a la casa «Molino», asi 
como también todo el terreno plantado de 
chopos comprendido entre el canal, los 
huertos v la margen del río Llobregat; la 
longitud del canal en este tramo es de 
253 metros 40 centímetros. Esta primera 
sección tiene una superficie de 5.946 me
tros cuadrados. 9

Segunda sección.—Esta es de una an
chura regular de 16 metros 40 centíme
tros, de los que 8 metros 20 centímetros 
los ocupa el canal; 2 metros 60 centíme
tros la faja do terrenos de la izquierda, y 
5 metros 80 centímetros la faja de terre
no de la derecha, plantada en su totali
dad de viña y olivos. En su parte final 
está emplazado el aliviadero de superfi
cie, entrando también a formar parte de 
esta sección el tramo de terreno ocupado 
en todo su ancho por el desagüe del ali
viadero-, en el final de esta segunda sec
ción están emplazadas unas compuertas 
de cierre del canal, en su recorrido, que 
es de 985 metros, es atravesado por tres 
pontones de servicio de caminos. La su
perficie de esta segunda sección es de 
17.454 metros cuadrados.

Tercera sección.—De una longitud de 
234 metros 35 centímetros y una anchura 
de terreno total de 12 metros 95 centíme
tros, distribuidos en la siguiente forma: 
2 metros 80 centímetros, la faja de te
rreno de la izquierda; 8 metros, el canal, 
y 2 metros 15 centímetros, la faja de te
rreno de la derecha. Cruzan este tramo 
un portón del camino a la fábrica Ar- 
mengol y el puesto de la carretera do San 
Vicente de Castellet a Manresa, donde 
termina esta sección. Todo este ¿ramo, así 
como el anterior, tiene a todo lo largo del 
canal muros cajeros de manipostería; la 
superficie ocupada por esta sección es de 
2.246 metros 23 decímetros cuadrados. 
Todo el canal está debidamente amojo
nado, quedando por lo tanto bien delimi
tada su zona y compuertas de desagüe, 
que tiene en todo su recorrido.

Del linde Sur de la tercera sección de 
esta finca se han segregado 786 metros 
60 decímetros cuadrados, vendidos a 
Francisco Soler Mauri y otros diez. Que
dando reducida la parte de e9ta finca 
radicada en término de San Vi-cente de 
Castellet a la cabida de 19.702 metros 23

decímetros cuadrados, según resulta de 
la nota de 22 de abril de 1963, puesta al 
margen de la inscripción 2.a de la finca 
número 847.

Esta segregación se ha tenido en cuen
ta, en el actual título de propiedad, según 
puede observarse en la descripción que 
antecede.

Consta inscrito: En el Registro de la 
Propiedad de Manresa a los tomos 1.330 
y 1.357, libros 16 y 46 de Castellgali y 
San Vicente de Castellet, folios 2o y 115, 
fincas números 491 y 847 duplicado, ins
cripción 8.a

F) Aprovechamiento de aguas.—Apro
vechamiento de aguas públicas derivadas 
del río Llobregat en su confluencia con 
el Cardoner, en término municipal de 
Castellgali. cerca de la divisoria con San 
Vicente de Castellet, para usos industria
les aplicados a las fábricas que «Hilados 
y Tintes Soler, S. A.», posee en este úl
timo término, mediante un canal que 
conduce un caudal de 6.000 litros de agua 
por segundo, con destino a un salto de 
6 metros 775 milímetros, en cada una de 
las dos fábricas.

Corista inscrito: En el Registro de la 
Prppiedad de Manresa, al tomo 1.016, li
bro 16 de Castellgali, folio 18 vuelto, fin
ca número 493, inscripción 7.a

Dado en Barcelona a 24 de febrero de 
1982.—El Secretario.—1.962-C.

BILBAO

Edictos

Don José Ramón San Román Moreno,
Magistrado-Jue? de Primera Instancia
núipero 1 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sustanciado en la Sección Primera de este 
Juzgado a mi cargo, bajo el número 1.329 
de 1981, se ha dictado resolución, con esta 
fecha,, por virtud de la cual se tiene por 
solicitado estado legal de suspensión de 
pagos, por la representación legal de la 
Entidad mercantil denominada «Construc
ciones Ariazar, S. A.», con domicilio so
cial en Bilbao, calle Virgen de Begoña, 
número 28, bajo.

Lo que se hace público a los fines esta
blecidos por la Ley de Suspensión de Pa
gos de 26 de julio de 1922.

Dado en Bilbao a 19 de noviembre de 
1981.—El Juez, José Ramón San Román 
Moreno.—El Secretario.—706-3.

Don Wenceslao Diez Argal, Magistrado- 
Juez de- Primera Instancia número 2 
de los de Bilbao y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria bajo el número 252/ 
81, seguidos a instancia de Caja de Aho
rros Vizcaína representado por el Procura
dor señor Pérez Guerra, contra don Mar
celino Ituarte Ibáñéz de Betolaza y su 
esposa sobre reclamación de crédito hi
potecario en los que por resolución de 
esta misma fecha he acordado sacar a 
pública subasta por segunda vez y térmi
no de veinte dias y con la rebaja del 
25 por 100 los bienes que más abajo se 
reseñalarán, señalándose para la celebra
ción de la misma el próximo día 18 de 
abril y hora de Jas die¿ en la Sala Audien
cia de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra la totalidad del tipo de la subasta.

Los Iicitadoros para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad equivalente al 10 
poi* 100 del tipo de la subasta.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter-



Que los títulos de propiedad de los bie
nes estarán de manifiesto en Secretaria 
para que puedan ser examinados por los 
que quieran participar en la subasta, pre
viniéndoles a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros, y que las 
cargas anteriores y preferentes, al crédito 
del actor continuarán subsistentes sin des
tinarse a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos.

Bienes que se sacan a subasta

Lonja 2.a derecha, que representa el' 
6,80 por 100 en relación al todo correspon
diente del porcentaje de los elementos 
comunes, incluida la vivienda del portero, 
de una casa en Bilbao, camino de La Sal
ve, señalado con el número tres, y de una 
superficie aproximada de 83 metro 75 de
címetros cuadrados.

Valorado para esta segunda subasta, con 
la rebaja el 25 por 100, en la suma de 
1.368.750 pesetas.

Dado en Bilbao a 1 de febrero de 1982. 
El Magistrado-Juez Wenceslao Diez Ar- 
gal.—El Secretario.—1.243-A.

Don Javier Cruzado Díaz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de los de esta capital (Sec
ción Primera),

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131, Ley Hipotecaria, 
número 752-81, a'instancia de «Financiera 
Vizcaína, S. A.», contra don Hilario Girón 
Luna y esposa, sobre ejecución préstamo 
hipotecario, en Jos que por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a públi
ca subasta, por tercera vez y término 
de veinte días, los bienes que más abajo 
se reseñarán señalándose para la celebra
ción de la misma las doce horas del dia 
16 de abril próximo, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado con las prevenciones si
guientes:

Que por ser tercera subasta es sin su
jeción a tipo.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del tipo que sirvió para la segunda su
basta y que fue de 5.400.000 pesetas.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de )a Propiedad se hallan de mani
fiesto en Secretaría, donde pueden ser 
examinados y se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación 
existente, sin que pueda exigir ninguna 
otra y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio de) remate.

Bienes que se sacan a subasta

1. Vivienda centro derecha, del piso se
gundo, de la casa A, del bloque compuesto 
de tres casas cuádruples, de la calle Ver- 
del, hoy Pintor Losada, en el barrio de 
Bolueta, de la extinguida Anteiglesia de 
Begoña, hoy Bilbao, señaladas con las le
tras A, B y C.

Inscrita al libro 96 de Begoña, folio 245, 
finca 5.730.

2. Lonja izquierda de la casa letra B, 
hoy número 8, de la calle Pintor Losada, 
que forma parte del bloque compuesto 
de tres casas cuádruples, de la calle Ver
de), barrio de Bolueta, de la extinguida 
Anteiglesia de Begoña, hoy Bilbao. Par
ticipa con 3,50 por 100 en los elementos 
comunes de la casa de que forma parte

y está inscrita al libro 14o de Begoña, 
folio 56, finca 9.083.

3. Número 27. Vivienda centro de la 
planta alta sexta, rúe tiene una superficie 
aproximada de 68 metros 54 decímetros 
cuadrados. Representa una participación 
de dos enteros y 833 milésimas de otro 
entero por 100 y forma parte de la casa 
quíntuple aún sin número, de la calle Car
men, señalada provisionalmente con la le
tra G, del grupo construido por «Cons
trucciones Uribarri, S. A.», en la manzana 
232 de Santuchu y está inscrita al libro 
355 de Begoña, folio 101, finca 21.216-A.

Dado en Bilbao a'8 de febrero de 1982. 
El Juez, Javier Cruzado Díaz.—El Secre
tario— 1.726-C.

CORDOBA

Don Gumersindo Burgps Pérez de Andra-
de, Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 1 de Córdoba,

Hago saber: Que en este Juzgado con 
el número 347 de 1960, se sigue procedi
miento sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria a instancia del «Banco de 
Granada, S. A.», contra los cónyuges don 
Antonio Hernández Maestre y doña María 
del Rosario Ruiz del Rio, habiendo acor
dado sacar a pública tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, para su venta, y término 
de veinte dias la finca hipotecada si
guiente;

«Solar procedente de la Huerta de Mira- 
flores, al pago del Marrubial, término de 
Córdoba. Tiene una superficie de mdl 
ochocientos seis metros dos decímetros 
cuadrados. Linda: al Norte, con solar de 
la misma procedencia, vendido a don Ma
nuel Hernández Fonta; al Sur, con finca 
de don Femando de la Rosa Barba; ál 
Este, con resto de la finca de que se 
segregó, y al Oeste, con la de don Fer
nando de la Rosa Barba.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Córdoba, al tomo y libro 
1.414, número 360 de Ja Sección Segunda, 
folio 210, finca número 29.961, inscripción 
tercera.

Para el acto de dicha subasta se ha 
señalado le día 13 de abril próximo a 
las doce horas en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en avenida Conde de 
Vallellano, 2, planta 3.", bajo las condi
ciones siguientes:

1. a Dicha subasta se celebrará sin su
jeción a tipo.

2. * Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to, la cantidad de 1.543.875 pesetas, im
porte del lo por 100 del tipo que sirvió 
para la segunda subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3. * Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.* 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estén de manifiesto en Secretaría^ que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán - subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Córdoba a 9 de febrero 
de 1982.—El Juez, Gumersindo Burgos Pé
rez. El Secretario.—1.730-C.

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto

Por tenerlo asi acordado su señoría, 
en providencia del dia de la fecha dicta
da en expediente de declaración de fa
llecimiento número 14/81, seguido en este 
Juzgado de Primera Instancia número 2

de los' de Hospitalet de Llobregat, a soli
citud de doña Emilia Martínez Espín, por 
el presente se hace un llamamiento a 
todas aquellas personas que tenga noti
cias del presunto fallecido don Jesús Ri- 
quelme Navarro, natural de Pozo Estre
cho (Murcia) y con último domicilio en 
Hospitalet de Llobregat, quien desapare
ció en el frente de Aragón en el mes 
de enero del año 1939 durante la guerra 
civil, a fin de que. lo ponga en conoci
miento de este Juzgado.

En Hospitalet de Llobregat a 1 de di
ciembre de 1981.—El Secretario.—3.081-E.

1.a 26-2-1982

LA CORUÑA

Don Victoriano Fuente Pinto, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 2 
de La Coruña,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 584 de 1981, se tramita procedi
miento judicial sumario que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promo
vido por la Caja de Ahorros de Galicia, 
contra don' Eulogio Losada Vareta y su 
esposa doña María López-Rúa Soler, veci
nos de esta ciudad, calle Linares Rivas, 
57, 6.°, derecha, sobré reclamación de un 
crédito hipotecario y por resolución de 
esta fecha se acordó proceder a la venta 
en pública y primera subasta de la finca 
hipotecada y que se describe así:

«Ciudad de La Coruña. 'Casa número 
veintitrés de la calle San Andrés, com
puesta do planta baja y tres pisos altos 
corridos; mide trescientos setenta y nue
ve metros cuadrados comprendiendo el 
espesor de sus paredes de fachada y una 
mitad del de los medianiles calculado en 
setenta y tres centímetros. Linda: dere
cha, entrando, casa de don Emilio Sabu- 
gueiro; izquierda, casa de don Francisco 
Rodríguez Godoy, y espalda, casa de don 
Angel Piñón. Esta finca ha sido valorada 
en 47.000.000 de pesetas.

Para el acto de la subasta s0 ha señala
do el día 2 de abril próximo, a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia 
de La Coruña, previniéndo a los posibles 
licitadores:

a) Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad en que ha sido valorada la finca 
hipotecada, no admitiéndose posturas in
feriores a dicho tipo.

b) Que los licitadores habrán de con
signar una cantidad no inferior al 10 por 
100 de dicho tipo para poder tomar parte 
en la subasta.

c) Que podrá hacerse el remate a ca
lidad de cederlo a un tercero.

d) Que los autos y la certificación del 
Registro están de manifiesto en Secreta
ría, entendiéndose que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación.

e) Que las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes al crédito aquí ejecu
tado continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

La Coruña, 1 de febrero de 1982.—El 
Magistrado-Juez, Victorino Fuente Pinto. 
El Secretario.—1.330-A.

LOGROÑO

Don José Luis López Tarazona, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número uno de los de Logroño,
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se tramitan autos de proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria instados por Caja 
Rural Provincial de Logroño contra «Coo
perativa del Campo San Antonio de Al- 
faro (La Rioja)» sobre acción real hipo
tecaria de las siguientes fincas en juris
dicción de Alfaro.

Lote primero. Terreno sito en el paraje 
de «Tambarria», sitio Eras de encima d®
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la Cárcel y de San Martín, destinado a 
era de trillar, de una superficie de dos 
hectáreas- y veinte áreas. Valorado en 
nueve millones quinientas mil pesetas.

Lote segundo: Rústica en el paraje de 
Regazuelo, de veintiocho áreas según «il ti
tulo, y veinticuatro áreas, según catastro. 
Valorada ert tres millones de pesetas.

Lote tercero: Rústica en el paraje de 
Tambarria, de siete áreas cuarenta y nue- 
ven centiáreas. Valorada en novencientas 
mil pesetas.

Lote cuarto: Rústica en el paraje de 
Tambarria, de siete áreas y veintiséis cen
tiáreas. Valorada en ochocientas mil pe
setas.

Lote quinto: Heredad en Tambarria, des
tinada a era, de once áreas y veinticinco 
centiáreas, figurando en el catastro con 
once áreas. Valorada en un millón tres
cientas mil. pesetas.

Lote sexto: Rústica en el paraje de 
Tambarria, de doce áreas y ochenta y 
siete centiáreas. Valorada en dos millo
nes seiscientas mil pesetas.

Lote séptimo: Rústica en el sitio de 
Cofín, de tres hectáreas cincuenta y dos 
áreas ochenta y cuatro centiáreas. Valo
rada en un millón trescientas mil pese
tas.

Lote octavo: Rústica en paraje de Rega
zuelo, de diecisiete áreas setenta centi
áreas, según el catastro, y trece áreas 
ochenta centiáreas, según títulos anterio
res. Valorada en dos millones de pesetas.

Lote noveno: Rústica en el paraje de 
Regazuelo, de dos hectáreas sesenta y seis 
áreas y treinta y ocho centiáreas. Valo
rada en veincuatro millones de pesetas.

Lote décimo. Urbana.—Terrenos e ins
talaciones sitos en Alfaro en la carretera 
de Zaragoza a Logroño, 6in número de 
policía, de ochenta y dos mil ochocientos 
cincuenta y ocho metros cuadrados de 

' superficie. Dentro de su perímetro encie
rra las siguientes construcciones e insta
laciones:

1. a Edificio de 3.200 metros cuadrados 
que consta:

a) En el extremo izquierda entrando 
en plantas baja y alta con un pequeño 
patio al fondo. Entre esta vivienda y el 
acceso para vehículos que existe a la de
recha entrando, oficinas y servicios diver
sos en su planta baja, y en su planta 
alta, tres viviendas.

b) Patio central cubierto.
c) Tres naves de almacenes a cuya 

parte derecha en una extensión de tres 
metros de anchura por treinta metros de 
longitud tiene adosados los servicios de 
personal.

2. a Nave de 4.778 metros cuadrados.
3. a Almacén-para conservas de 6.093 

metros cuadrados.
4. a Planta deshidratadora de alfalfa de 

1.575 metros cuadrados.
5. a Almacén para alfalfa de 2.025 me

tros cuadrados.
6. a Establo general de 1.575 metros 

cuadrados.
7. a Establos especiales en 20.000 me

tros cuadrados.
8. a Bodega para elaboración de vinos 

de 2.065 metros cuadrados.
0.a Parque de maquinaria en 1.150 me

tros cuadrados, que tiene planta alta en 
toda su fachada y eñ una profundidad 
de 15 metros.
. 10. Saleta de calderas, de 210 metros 
cuadrados.

11. Dos silos metálicos para forrajes ci
lindricos de seis metros diez centímetros 
de diámetro en base por dieciocho metros 
treinta y cinco centímetros de altura.

12. Cuatro silos metálicos cilindricos 
que mide cada uno 8,07 metros de diáme
tro de base por 18,85 metros de altura.

El resto de una superficie de 59.634 me
tros y 12 decímetros cuadrados 9e distri
buye en patios y calle interiores de servi
cios y terrenos de cultivo. Valorada en 
doscientos cincuenta millones de pesetas.

Para el acto do la subasta de las fincas 
hipotecadas se ha señalado el próximo 
21 de abril a las diez horas de su mañana

ante la Sala Audiencia de este Juzgado 
previniéndose a los posibles licitadores:

1. a Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Secreta
ría del Juzgado o lugar destinado al efec
to el 10 por 100 del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2. a Que el tipo de subasta a efecto en 
lado en cada lote fijado a al efecto en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad.

3. a Que los autos y las certificaciones 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador los acep
ta como bastantes a los efectqs de la 
titulación de la finca.

4. a Que las cargas o gravámenes ante- 
rieres y los preferentes, si los hubiere, 
quedan subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, entendién- 
doe que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos.

Dado en Logroño a 5 de febrero de 
1982.—El Magistrado-Juez, José Luis Ló
pez Tarazona.—1.241-A.

MADRID

Edicto

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 12 de los de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 1.117 del presefcte año 1981, 
a instancia de doña María del Pilar Olivie 
y Flores se tramita expediente sobre de
claración de fallecimiento de su padre 
don Jenaro Olivie Hermida, nacido en 
Vigo (Pontevedra), el día 11 de agosto 
de 1889, hijo de Manuel Francisco y So
corro, y de cuyo señor no se tienen noti
cias desde el 8 de noviembre de 1936.

Lo que se hace público a los efectos 
que determina el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Y para general conocimiento y su inser
ción en el «Boletín Oficial del Estado» 
a dichos fines firmo el presente en Ma
drid a 12 de noviembre de 1981.—El Ma
gistrado-Juez, Jaime Juárez Juárez.—El 
Secretario.—442-3. y 2.a 26-2-1982

Cédula de emplazamiento

En el Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Madrid, sito en la plaza 
de Castilla número 1, tercer piso, regis
trado al número 820 de 1981 F, se trami
tan autos de juicio ordinario, declarativo 
de mayor cuantia, promovidos por el Pro
curador señor Gil Meléndez, en represen
tación de don Manuel Avila Martín, 
y otros, contra la Entidad «Construcciones 
y Edificaciones Rocasa, S. A.», que se en
cuentra en ignorado paradero, sobre ele
vación a escritura pública de contratos 
privados de compraventa, en relación a 
la finca número 28 de la calle Polvoranca, 
de Leganés, en cuyos autos, se ha acor- 
dado*por providencia del día de la fecha, 
efectuar un segundo emplazamiento a la 
Enbidad demandada «Construcciones y 
Edificaciones Rocasa, S. A.», para que en 
término de cinco días, pueda comparecer 
en autos, personándose en forma, bajo 
apercibimiento de rebeldía, si dejare de 
comparecer, haciéndole saber que las co
pias de demanda y documentos, se en
cuentran en la Secretaría de este Juz
gado a su disposición.

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma a la «S. A., Construcciones y Edifi
caciones Rocasa», que se encuentra en 
ignorado paradero, expido la presente en 
Madrid a 11 de diciembre de 19S1.—El 
Secretario judicial.—1.723-C.

Cédula de citación de remate

Por tenerlo asi acordado en los autos 
de juicio ejecutivo que se tramitan en 
este Juzgado de Primera Instancia, nú

mero 213/81, a instancias de «Sefisa Enti
dad de Financiación, S. A.», contra doña 
Custodia María Josefa Camuñas Gutié
rrez, don Laureano Camuñas Pérez y do
ña Purificación Acebes Verdugo, que se 
encuentran en ignorado paradero, en los 
cuales por auto de fecha 11 de febrero 
de 1981, se despachó ejecución contra di
chos demandados, por las sumas de 93.480 
pesetas de principal y 75:000 pesetas para 
intereses, gastos y costas, habiéndose de
clarado embargados, en cuanto a las de
mandadas doña Custodia María Josefa 
Camuñas Gutiérrez y doña Purificación 
Acebes Verdugo, los saldos que manten
gan en las cuentas corrientes abiertas a 
su nombre en el Banco de Madrid, sucur
sal de Gran Vía, número 46, y en cuanto 
al demandado don Laureano Camuñas Pé
rez, sobre la parte legal del sueldo y 
demás emolumentos que perciba por to
dos los conceptos como empleado de «Bu
tano, S. A.» por la presente, se cita de 
remate a dichos demandados, a fin de 
que dentro del término de nueve días, 
comparezcan en los autos, personándose 
en forma y se opongan a la ejecución 
despachada, si vieren convenirles, bajo 
los apercibimientos legales; se hace cons
tar que las copias de la demanda y do
cumentos presentados, se encuentran en 
la Secretaría de este Juzgado, a disposi
ción de dichos demandados.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 
1981, para su fijación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, y publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» y de 
la provincia.—El Secretario.—1.505-C.

En este Juzgado de Primera Instancia, 
número 0 de Madrid, sito en la plaza 
de Castilla de dicha capital, con el núme
ro 1.632/81, se siguen autos de juicio eje
cutivo promovidos per don José González 
Ramos, contra don Antonio Martínez Cas
taño y doña Maria Teresa Bautista Torres, 
en los qué por auto de fecha 12 de no
viembre pasado se despachó la ejecución 
contra dichos deudores por la cantidad 
de 2.222.000 pesetas de principal y otras 
500.000 pesetas calculadas, sin perjuicio 
de liquidación para intereses y costas y 
por providencia de esta fecha y por desco
nocerse el actual domicilio de los deman
dados, se ha acordado sin previo requeri
miento de pago, al amparo de lo que 
dispone el artículo 1.444 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, el embargo de la 
vivienda unifamiliar sobre la parcela de 
terreno, número 51 del sector de la Flo
rida, en la urbanización «Eurovillas», en 
término municipal de Nuevo Baztán (Ma
drid) y .parcela de terreno sobre la que 
se asienta dicho chalé, o en su caso, sobre 
los derechos que sobre ello corresponda 
a los demandados, en cuanto sean sufi
cientes a cubrir las cantidades menciona
das, habiéndose igualmente dispuesto con
forme a lo que dispone el articulo 1.400 
en relación con el 269 de dicha Ley, citar 
de remate a los demandantes por medio 
de edictos, a fin de que puedan compare
cer en los mencionados autos en el plazo 
de nueve días, personándose en ellos con 
Abogado y Procurador y se opongan a 
la ejecución despachada si les conviniere, 
con apercibimiento que de no verificarlo 
se les declarará en rebqldía.

Y para que sirva de citación de remate 
en forma legal a don Antonio Martínez 
Castaño y doña Maria Teresa Bautista 
Torres, a los fines, por el término y con 
el apercibimiento acordados, se expide la 
presente en Madrid a 29 de diciembre 
de 1981.—El Secretario.—V.° B.°: El Juez 
de Primera Instancia.—1.724 C.

Don Rafael Gómez-Chaparro Aguado, Juez 
de Primera Instancia número 14 de los 
dé Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 
720 de 1978, a instancias de don José 
María Zuloaga Arteaga, representado por
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el Procurador señor Morales Price, con
tra don Alejandro Martínez Trobajo, re
presentado por el Procurador señor Ro
dríguez Pereita sobre reclamación de una 
cantidad de 1.049.501 pesetas, en los que 
por providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta por primera vez 
y término de veinte días, los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose pa
ra la celebración de la misma las once 
horas del día 5 de abril de 1982, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes:

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero.

Bienes que se sacan a subaáta
Parcela de terreno con chalé en el sitio 

denominado «Vegas de Villafranda», se
ñalada con el número 342 del plano de 
urbanización —2.“ fase— actualmente ca
lle de Castillo de Loarre, número 10 de 
la urbanización denominada «Villafranca 
del Castillo» en término de Villanueva de 
la Cañada (Madrid). Linda: al Norte, con 
parcela 341; al Sur, parcela 343; al Este, 
con fachada al castillo de Loarre, y al 
Oeste, con parcelas números 330 y 331. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Navalcarnero, al tomo 1.104, libro 49 
de Villanueva de la Cañada, folio 217, 
finca número 3.701, inscripciones primera 
y segunda. Ocupa una extensión de terre
no de 1.558,33 metros cuadrados. Dentro 
de la parcela debidamente cercada, se 
encuentra construido un chalé, vivienda 
unifamiliar. Apareciendo valorada en 
12.600.000 pesetas.

Dado en Madrid a 2 de enero de 1982. 
El Juez, Rafael Gómez-Chaparro Aguado. 
El Secretario.—1.517-C.

En virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha dictada por este Juzgado 
de Primera Instancia número 0 de Ma
drid, en los autos de procedimiento judi
cial sumario a que se refiere el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos con 
el número 732/81, a instancia del «Banco 
de Promoción de Negocios, S. A.», contra 
la «Compañía Mercantil Torre de Arient 
Hotelera, S. A.», sobre reclamación de 
préstamo hipotecario, se sacan a la ven
ta en pública subasta por primera vez:

Parcela de terreno que es parte de la 
número veintiocho del plano-de parcela
ción de la integra finca de procedencia 
del Predio Arient o Torre de Arient, situa
da en el término de Escorca. Tiene de 
cabida veintidós hectáreas y cincuenta 
áreas y linda: Norte, con el mar, median
te acantilado, cuya amplitud de este lin
dero equivale a nueve décimas partes de 
lo que corresponde al total lindero de la 
íntegra parcela número veintiocho; al Sur, 
parcela número veintinueve del plano; al 
Oeste, finca llamada «Coma de Satruia», 
y al Oeste, resto de la parcela número 
veintiocho. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Inca, en el tomo 2.090 del 
archivo, libro 7 de Escorca, folio 189 
vuelto, finca 280, inscripción segunda.

Tasada a efectos de subasta en la can
tidad de veinte millones de pesetas.

Parcela de terreno que es mitad, a la 
parte Norte de la señalada con el número 
uno, de la mayor finca nombrada Ariant 
o Torre de Ariant. situada en el término 
de Pollensa, de cabida doce hectáreas y 
cincuenta áreas; lindante, por el Norte, 
con las parcelas número dos y dieciséis; 
al Sur, con la mitad restante, propiedad 
de la Entidad Monte de Vallecas, digo 
«Monte de Mallorca, S. A.», al Este, con 
la parcela número siete del plano, y por 
el Oeste, con la parcela número once. 
Inscrita en el mismo Registro de la Pro
piedad en el tomo 2.237 dei archivo, libro

206 de Pollensa, folio 246 vuelto, finca 
11.753, inscripción segunda.

Tasada a efectos de subasta en la can
tidad de veinte millones de pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, de Madrid, el día 6 de 
abril próximo a las once horas bajo las 
siguientes condiciones:

1* Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad expresada anteriormente para 
cada una de las mencionadas fincas, y 
no se admitirán posturas inferiores a ex
presado tipo, pudiendo hacerse el remate 
a calidad de ceder a un tercero.

2* Para tomar parte en el acto debe
rán consignar préviamente los licitadores 
en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto, por 
lo menos, el 10 por 100 de] tipo de su
basta de la finca que les interese rema
tar,, sin cuyo requisito no serán admitidos.

3.* Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla cuarta del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se hallarán de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado, en
tendiéndose que el rematante los acepta. 
Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes si los hubiere al crédito 
del actor continuarán subsistentes y se 
entiende también que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Y en cumplimiento de lo mandado se 
expide el presente en Madrid a 2 de enero 
de 1982, para que con veinte días hábiles 
por lo menos de antelación al señalado 
para la subasta sea publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado».—El Secretario. 
Visto bueno, el Juez de Primera Instan
cia.—712-3.

Por el presente que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 13 de Madrid, en providencia de 
esta fecha, dictada en la demanda de 
secuestro y posesión interina número 
1123/79, instada por el «Banco Hipoteca
rio de España, S. A.», representada por 
el Procurador señor Gandarillas Carmo- 
na, contra «Inator Hotel Mar, S. A.», se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de quince días 
la finca hipotecada a que se contrae la 
demanda que después se describirá, para 
la efectividad del crédito de 550.000 pe
setas, remate que tendrá lugar doble y 
simultáneamente en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 13 de Madrid, sito 
en plaza de Castilla y • en el de igual 
clase de Puerto d0 Santa María, el pró
ximo día 1 de abril a las once treinta 
horas de su mañana.

Finca objeto de subasta

Finca primera de la demanda de la 
escritura de préstamo número uno.—Del 
edificio en dicho término, en Valdelagra- 
na, denominada Puerto Mar, 7, local en 
planta baja a la izquierda. Mide noventa 
y cuatro metros treinta v cinco decíme
tros cuadrados, y linda: entrando, frente, 
parto izquierda, fondo y parte de la de
recha, con calle y jardines; resto de la 
derecha, con portal, vestíbulo, ascensor 
y servicios comunes del edificio, y resto 
de la izquierda, con edificio Puerto Mar, 
6. Cuota, 2 por 100. Inscrita la hipoteca 
a favor del Banco en el Registro de la 
Propiedad de Puerto de Santa María, to
mo 750, libro 314 folio 241, finca número 
1.882, inscripción segunda.

Servirá de tipo de tasación para el re
mate de dicha finca el de 700.000 pesetas, 
condición do la escritura de préstamo.

Condiciones de la subasta

No se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo.

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero.

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar el 10 por 100 del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Si se hicieran dos posturas Iguales, se 
abrirá nueva licitación entre los dos re
matantes.

La consignación del precio se hará a 
los ocho días siguientes al de la aproba
ción del remate.

Que los títulos, suplidos por certifica
ción del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado 
en don'de podrán examinarlos si lo de
sean, y que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro y que las cargas 
y gravámens anteriores y preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Y para su publicación con quince días 
de antelación por lo menos, al señalado 
para la subasta en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente que firmo en 
Madrid a 14 de enero de 1982.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Magistrado-Juez.—714-3.

En los autos de juicio del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 1296/80, 
seguidos en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Madrid, a instancia 
de «Banco Central, S. A.», contra don 
Manuel Rodríguez de Colmenares y Ma
ría Amparo Rodríguez Valdés, sobre re
clamación de cantidad, se ha acordado 
por providencia del día de la fecha, sacar 
a la venta en pública y ter.cera subas
ta, término de veinte días, como de la 
propiedad de los demandados la siguiente.

«Vivienda 5.° A de la casa 189 de la 
calle Cuevas de Almanzora, con una su
perficie construida de 174,29 metros cua
drados. Situada en la planta 5.a del edifi
cio: Consta de comedor, cinco dormito
rios, baño, aseo, terraza en zona princi
pal, y oficio, aseo dormitorio, tendedero 
y . cocina con acceso a hueco de escalera, 
huteco de ascensor y en parte con vivienda 
B, de la que está separada con pared 
medianera; por la izquierda entrando, 
con calle adyacente Cuevas de Almanza- 
ra; por la derecha, con espacio libre, 
que la separa de la otra calle, fondo de 
saco y por la espalda con calle Cuevas 
de Almanzora. Le corresponde una cuota 
de 0,03 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Madrid 12, al tomo 
887, libro 20o de Hortaleza, folio 17, finca 
21.814, inscripción segunda.

Para el remate se ha señalado el dia 
30 de marzo próximo, a las once horas 
de su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza Castilla, 
y regirán las siguientes condiciones-,

1. a Sale sin sujeción a tipo.
2. a Para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo que sirvió para la 2.* 
subasta, o 6ca, la cantidad do 750.000 pe
setas.

3* Los autos y la certificación del Re
gistro, estarán de manifiesto en. Secre
taría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito dql .actor continua
rán subsistentes, sin destinarse,a su ex
tinción el precio del remate y queda su
brogado en la responsabilidad de los 
mismos.

4,« E| remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a terceros.

Dado en Madrid a 18 de enero de 1982. 
El Juez.—El Secretario.—651-3.
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En los autos sobre ueouestro número 
4S/S0, que se siguen en este Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Madrid, 
a insta m ía del Banco Hipoteoario de Es
paña contra don Juan Leciñena Jiménez, 
por proveído de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública y pri
mera subasta, término de quince días, 
la siguiente:

Fabrica de harinas en la partida del 
Gancho, sita en la carretera de Zaragoza- 
Gallur-Sangiiesa, número 7, compuesta 
de dos edificios, uno principal, do 18 me
tros de largo por 8 de ancho, en donde 
está instalada la maquinaria para la mol- 
turación. que consta de subterráneoi plan
ta baja y alta, con otros dos edificios 
más, uno de -12 metros de largo por 6 
de ancho y el otro de 170 metros cua
drados, destinados a depósito de agua, 
depósito de trigo y harina y oficinas, res
pectivamente, y vivienda.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ejea de lo0 Caballeros al tomo 462, 
libro 81, folios 244 y 145, finca 5.005, ins
cripciones doce y catorce.

Para el remate, que se celebrará doble 
y simultáneamente en este Juzgado y en 
el de Ejea de los Caballeros, se ha se
ñalado el día 20 de marzo próximo a 
tas once de la mañana bajo Tas siguien
tes condiciones:

1. a Servirá dt tipo la cantidad de cua
tro millones quinientas mil pesetas.

2. a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras.-partes de expre
sado tipo.

3. a Para toin&r parte en la subasta 
deberán consignar previamente los lici- 
tadores sobre la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado ail efecto, el 
10 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

4. “ Si se hicieran dos posturas iguales, 
se abriré nueva licitación entre los dos 
rematantes.

5. " Los títulos suplidos por certifica- j 
ción del Registró estarán de manifiesto 
en este Juzgado y los Imitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros.

6. a Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, sin destinarse a su extinción sil pre
cio del rematé, debiendo subrogarse el 
rematante en la responsabilidad de loS\ 
mismos.

Dado en Madrid a 16 de enero de 1982.
El Juez.—El Secretario.—1.748-C.

Don Rafael Gómez - Chaparro Aguado,
Juez de Primera Instancia número 14
de los de Madrid,

Hago saber. Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo 827/76, 
a instancia de «Promociones y Construc
ciones, S. A.», contra don Manuel Pérez 
González y doña María Esperanza Mon
tero, sobre reclamación de cantidad, en 
los que por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta por 
segunda vez y término de veinte días los 
bienes que más abajo se reseñarán, se
ñalándose para la celebración de la msma 
las once horas del día 26 de marzo pró
ximo, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, con las prevenciones siguientes:

Que no 9e admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
con la rebaja del 25 por 100.

Los licitadores phra tomar parte en la 
subasta, d’eberán consignar en la Mesa 
dol Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. Que 
los títulos de propiedad aportados por cer
tificación registra!, están de manifiesto

en Secretaría, para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en 
la subasta, previniéndose que los licitado- 
res deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
y que las cargas o gravámenes, si los 
hubiere, anteriores y preferentes, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
subrogándose el rematante en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate.

Bienes que se sacan a subasta

Piso urbano 9.° número 1 del edificio 
en término de Fuenlabrada, portal 6, 
manzana II, fase 1.a, en la planta 9.* 
y a la izquierda, según se sube la esca
lera. Ocupa una superficie construida de 
77 ifietros cuadrados y consta de hall, 
comedor-estar, tres dormitorios, cuarto de 
baño, cocina y terraza tendedero. Inscrito 
en el~Registro de la Propiedad de Getafe, 
al tomo 3.116, libro 219, folio 127, finca 
18.229, tasada en un millón cien mil pe
setas.

Dado en Madrid a 18 de enero de 1982. 
El Juez, Rafael Gómez-Chaparro Aguado. 
El Secretario.—1.510-C.

*

El Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
meria Instancia número 8 de los de Ma
drid,

Hace saber: Que en este Juzgado se • 
tramitan autos con el número 1.600-79, 
conforme al artículo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia del «Banco Español de 
Crédito, S. A.», contra don Antonio Martín 
Molina y doña Carmen Hidalgo Martínez, 
am'qps vecinos de Villanueva de la Sere 
na, sobre efectividad de préstamo hipo
tecario, en los cuales se ha acordado sa
car a pública subasta, por tercera vez 
y sin sujeción a tipo, la siguiente finca:

«Edificio de una sola planta señalado 
con el número uno, en la calle Navegante 

i Juan Morcillo, de Villanueva de la Se
rena; consta de dos cámaras frigoríficas 
para frutas que ocupan cada una de ellas 
ciento veintidós metros cuadrados, con 
una altura de cuatro metros noventa 
centímetros y una capacidad de seiscien
tos diecisiete metros cúbicos; una cámara 
para congelado do pescados que ocupa 
una superficie de treinta y 6iete metros., 
cuadrados, con una altura de cuatro me
tros noventa centímetros y una capaci
dad de ciento ochenta y dos metros cúbi
cos; una sala de máquinas de ocho me
tros cuadrados de superficie, en la aue 
se alojan tres comprensores "Wortinton” 
de 20 HP. cada uno, y cinco evaporádores 
tipo "Contardo", y una antecámara que 
ocupa una superficie de sesenta y cinco 
metros treinta decímetros cuadados. El 
edificio tiene fachada y puerta de entra
da orientada al saliente, y linda: por la 
derecha, entrando, de Daniel Cabezas 
García-, izquierda,. de Carmen Atanasio 
González, y espalda, de Antonio Castro 
García, Manuel Ruiz y don Juan Pedro 
Rubio Gómez.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Villanueva de la Serena, en el tomo 
743, libro 295, folio 201, finca número 
21.657, inscripción primera.

Tipo pactado, quince millones (15.000.000) 
de pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 1 
de abril próximo, a las once horas de 
su mañana, y se advierte a los licitadores 
que para tomar parte en ella deberán 
consignar, cuando menbs, el 10 por 100 
del tipo que sirvió para la segunda su
basta; que los autos y las certificaciones 
del Registro prevenida están de manifies
to en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, al crédito del 
actor, si los hubiere, quedarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el

rematante los acepta subrogándose en la 
responsabilidad de ellos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 19 de enero de 1982. 
El Juez.—El Secretario.—1.503-C.

Don Francisco Saborit Marticorena, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 20 de Madrid,

Por ol presente edicto hago saber: Que 
en el procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se
guido en este Juzgado bajo el número 
13 de 1980, a instancia del Procurador 
don José Moreno Doz, en representación 
de la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad efe Madrid, contra don Julián Cruz 
López y doña Pilar Sánchez García, so
bre reclamación de 88.936 pesetas, se ha 
acordado por providencia de esta fecha, 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de yeinte días, la 
siguiente finca hipotecada:

«En Leganés, polígono Zarzaquemada, 
parcela 31, bloque A, portal 7, 3. Piso 
bajo letra C del bloque A, portal 7, en 
polígono indicado, hoy piso bajo letra C 
de la calle Rioja, número 63, de Leganés, 
ocupando una superficie útil de 42,04- me
tros cuadrados, distribuidos en estar-co
medor, cocina, dos dormitorios y cuarto 
de baño.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
al tomo 533, libro 301, de Leganés, folio 
7, finca número 21.244, inscripción cuarta.

Para el acto del remate que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado de Primera Instancia número 20. 
sito en la plaza de Castilla,. sin número, 
planta 5.a, se señala el día 23 de abril 
próximo a las once de la mañana, bajo 
las siguientes condiciones:

1. a Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de ciento ochenta mil pesetas, 
pactado en la escritura de hipoteca, no 
admitiéndose postura inferior a dicho 
tipo.

2. a Para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los licita
dores en este Juzgado el 10 por 100 del 
indicado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerlo a calidad dé 
ceder a un tercero.

3. a Los autos y la certificación de car
gas a que se refiere la regla cuarta de 
la Ley Hipotecaria, estafan de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, y .se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente, así como 
que las cargas anteriores o preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, y en
tendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la .responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 23 de enero de 1982. 
El Juez, Francisco Saborit Marticorena. 
El Secretario.—1.706-C.

Don José Guelbenzu Romano, Magistrado-
Juez de Primera Instancia, número 7
de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento judicial sumario nú
mero 75-A-19B1, instado por el Procura
dor don Francisco Sánchez Sanz en nom
bre del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», contra don Mariano 
Angel Carvajal Fernández, sobre recla
mación de un préstamo, sus intereses, 
y costas, en los quo por proveído de este 
día, se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta por término 
de veinte días y precio fijado en la es
critura de hipoteca la embarcación si
guiente.



Embarcación de pasaje en construcción 
con casco de madera llamado «El Mu- 
sel» de eslora entre p. p. 14 metros man
ga de trazado 3,70 metros; puntal de cons
trucción 1.55 metros, tonelaje total' 
R. B. aproximada 19 toneiladas: llevará 
dos motores «1)16861» marca «Mercedes» 
de fuerza N. 60 HP. cada uno, siendo 
construido por don Basilio Fidalgo Arnal- 
do en sus astilleros «La Parrilla», de San 
Esteban de Pravia.

Tasado para esta subasta en tres millo
nes de pesetas.

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día 22 de marzo próximo a las 
diez horas, en este Juzgado y en el de 
igual clase que corresponda de Gijón y 
será bajo las condiciones siguientes;

Que servirá de tipo de subasta la suma 
antes indicada y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de tal tipo. ,

Que los que quieran toman parte en 
el remate deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, el lo por 100 
de referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Que si se hicieran dos posturas iguales 
se abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes y la consignación del precio 
se verificará a los ocho dias siguientes 
al de la aprobación del remate.

Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se hallan 
de manifiesto en Secretaría y los licitado- 
res deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, y

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial de] Estado», se expide el presente 
eri Madrid a 23 de enero de 1982.—El 
Juez, José Guelbenzu Romano.—El Secre
tario, Juan López.—654.3.

Don Francisco Saborit Marticorena, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 20 de Madrid,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en el procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria seguido 
en este Juzgado bajo el número 93 de 
1981, a instanoia del Procurador don José 
Moreno Doz, en representación de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra la Entidad «José Banús, S. A.», 
sobre reclamación de 557.052,77. pesetas 
de principal, e intereses vencidos, intere
ses legales y costas, se ha acordado por 
providencia de esta fecha, sacar a la ven
ta en pública "subasta, por primera vez, 
término de veinte dias, la siguiente finca 
hipotecada;

Urbana número 23. Vivienda ~C, en 
planta primera sobre la baja, escalera 
central o escalera número tres de la calle 
B, del edificio denominado Los Jazmines, 
en el parque residencial de la Jarosa de 
la Sierra, calles A y B, números 4, 3 
y 5, en término de Guadarrama. Tiene 
su entrada por la me6eta de la escalera 
del centro, hace mano izquierda, segunda 
puerta. Mirando desde los jardines a don
de tiene tres huecos, mejor dicho dos 
huecos y terraza tendedero con puerta 
y otro hueco. Linda; por la derecha, en
trando, con vivienda C de la escalera 
izquierda o escalera número 4 de la ca
llo A, y jardines, a donde tiene balcón 
terraza, con puerta y dos huecos; por 
la izquierda, con la vivienda B y meseta 
de la escalera, y Por el fondo, con la 
vivienda D y con jardín. Su superficie 
es de noventa y Cinco metros con no
venta y siete decímetros cuadrados. Su 
altura es de dos metros con sesenta cen

tímetros. Su cuota de comunidad es de 
dos enteros quince ventésimas por ciento. 
Tiene un trastero en la planta do tras
teros.

Inscrita en el Registro de la Pfopiedad 
de San Lorenzo de El Escorial, al tomo 
1.300, folio 06, libro 121, finca número 
7.052, inscripción segunda.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzga
do de Primera Instancia número 20 de 
Madrid, sito en la plaza de Castilla, sin 
número, planta quinta, el día 14 de abril 
del actual año, a las once de la mañana 
se establecen Jas siguientes condiciones:

1. a Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de un millón trescientas mil pe
setas, pactado en la escritura de hipoteca, 
no admitiéndose postura que no cubra el 
indicado tipo.

2. a Para tomar parte en el remate, 
deberán consignar previamente en este 
Juzgado los licitadores, el 1(3 por loo del 
indicado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerle? a calidad de 
oeder a un, tercero.

3. “ Los autos y la certificación de car
gas a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estará 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado; que se entenderá que todo li- 
citador acepta como bastante la titula
ción existente, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Madrid a 23 de enero de 1982. 
El Juez, Francisco Saborit Marticorena.— 
El Secretario.—1.697-C.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por e] ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1 de 
Madrid, en autos ejecutivos 135/78, se
guido en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor Delgado Delgado, e n 
nombre y representación de «Ñus C. I. 
Arquitectura y Decoración, S. A.», oontra 
don Francisco Pérez López, en reclama
ción de cantidad. Se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por segun
da vez, los bienes embargados siguientes:

Urbana. Villa situada en Oropesa, par
tida La Albufera, calle Travesía de la 
Estación a¡» paseo marítimo de Morro de 
Gos, número 51, cuyo solar ocupa una 
superficie de 388 metros cuadrados, de 
los cuales ocupa la édificadón 70 metros 
cuadrados 40 decímetros cuadrados. Se 
compone de planta baja y un piso alto, 
distribuidos interiormente y estando de
dicados a una vivienda; el resto de la 
superficie no edificada se destina a pasos 
y zona ajardinada. Linda: frente, calle 
Travesía de la Estación al paseo maríti
mo de Morro de Gos; Derecha, entran
do, José Rojas Moreno-, izquierda. Canal 
de desagüe; espaldas, José Cuallada Ruiz.

Inscrita en e( Registro de la propiedad 
número 3 de Castellón de la Plana, al 
tomo 419 del archivo, libro 44 de Orope
sa, folio 231, finca 4.885. inscripción se
gunda.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, se ha seña
lado el día 26 de marzo de 1982, a las 
once horas, bajo Ia6 condiciones siguien
tes:

1.a Servirá de tipo para esta subasta 
el de cinco millones seiscientas veinti
cinco mil pesetas, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del mismo, que iepresenta el 75 por 
100 del tipo que sirvió de base para la 
primera.

2. * Para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Secretaría ded Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

3. a Los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan suplidos por certifi
cación del Registro estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningún otro y que las car
gas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiera, el crédito que 
reclama ei actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que ei rematante lo6 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad d.e los mismos, sin destinarse 
s»su extinción el preció del remate.

4. a El precio ded remate deberá con
signarse dentro de los ocho díes sigüien- 
tes a la aprobación del mismo,.

Dado en Madrid y para su publicación 
con veinte días hábiles ad mepos de an
telación al señalado para la subasta en 
el «Boletín Oficial del Estado», a 26 de 
enero de 1982.—El Juez.—El Secretario.— 
1.707-C.

*

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 13 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, sito 
en Madrid, plaza de Castilla, número 1, 
se siguen autos de sumario hipotecario, 
número 1750/80, a instancia de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Ma
drid, contra «Inmobiliaria Ascensión An- 
toñina, S. A.», en los que por Providencia 
de este día se ha dispuesto sacar a la 
venta en pública subasta por segunda vez 
la finca hipotecada:

«En Parla, hoy Jerusalén, 13. siete. Vi
vienda en la primera planta separada con 
la letra C, del número siete de la calle 
Ricardo García <hoy calle Jqrusalén, 13), 
de Parla, tiene una superficie de sesenta 
y seis metros con cuarenta y ocho decí
metros cuadrados. Lindante: Por la dere
cha, entrando, con las viviendas números 
cinco y ocho de Ricardo García, cinco-, 
izquierda, con la número ocho de este 
edificio, y por el fondo, con callo de Ri
cardo García.»

Inscrita la finca en el Registro de la 
Propiedad de Getafe, al tomo 2.827, li
bro 101, folio 190, finca número 12.343, 
inscripción segunda.

Y para cuyo acto que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado se se
ñala el próximo día 22 de abril a las 
once de su mañana, sirviendo de tipo para 
la misma la cantidad de seiscientas mil 
pesetas, que resulta de la rebaja del 25 
por 10o del tipo que sirvió para la pri
mera, no admitiéndose postura que no 
cubra dicho tipo y debiendo los licitadores 
consignar en efectivo metálico el 10 por 
100, sin cuyo requisito no serán admiti
dos; haciéndose constar además que los 
autos y la certificación del Registro se 
hallan de manifiesto en Secretaria, que 
los licitadores deberán aceptar como bas
tante los títulos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros, así como que 
las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor si los hu
biere, quedarán subsistentes y sin cance
lar entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el diario «El 
Alcázar», así como en el sitio público de 
costumbre de este Juzgado, expido el pre
sente.

Dado en Madrid a 29 de enero de 1982. 
El Secretario.—V.° B.“: El Magistrado- 
Juez, Santiago Bazarra Diego.—1.704-C.
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Cédula de citación

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Madrid, sito en plaza de 
Castilla, número 1, con ©1 número 280- 

-A-79, se siguen autos de juicio universal 
de quiebre voluntaria promovidos por el 
Procurador don Carlos Ibáñez de la Cadi- 
niere en nombre y representación de la 
Entidad *H. Van Kortis, S. A.», con domi
cilio social en esta capital, Gran Via, nú
mero 68. representada la Sindicatura por 
el Procurador don José Tejedor Moyano, 
en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado convocar a los acreedo
res a Junta general para examen y reco
nocimiento de los créditos v señalado pa
ra que tenga lugar el día 30 de marzo 
próximo, a las cuatro de la tarde ®ú lá 
Sala Audiencia de este Juzgado, haciéndo
se saber a dichos acreedores haberse cpn- 
cedido hasta el día 15 del mismo mes 
pera que los mismos, que no ¡c hubieran 
hecho, puedan presentar ante los Síndi
cos los títulos justificativos de su crédito.

Y para que sirva de citación en forma 
a los acreedores de la Entidad quebrada 
«H. Van Kortis, S. A.», de domicilio des
conocido y para su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», expido el pre
sente en Madrid a 2 de febrero de 1982. 
El Secretario, Antonio Zurita.—1.777-C.

*

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 2 de esta capital, sito 
en plaza de Castilla, número 1, planta 
1.*, en los autos de menor cuantía nú
mero 152/82, promovidos por don Gumer
sindo González González, representado 
por el Procurador señor Ibáñez de la Ca- 
diniere, contra la «Compañía Mercantil 
Auxiliar Metalúrgica, S. L.» (AUMES), 
domiciliada últimamente en Fuenlabrada 
(Madrid), polígono industrial «Cobo Ca
lleja», calle Bierzo, número 16, del que 
se ausentó y actualmente está en ignora
do paradero, por medio del presente so 
emplaza al legal representante de dicha 
demandada para que dentro del término 
de nueve dias comparezca en los autos 
por medio de Abogado y Procurador que 
le defienda y represente, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar en derecho 
y ser declarado rebelde.

Dado en Madrid para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» a 3 
de febrero de 1982.—El Juez.—El Secre
tario.—715-3.

*'

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número
13 de los de esta capital.

Hago saber: Que el día 22 de abril pró
ximo y hora de las onoe se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado sito 
en la plaza de Castilla, sin número, la 
primera subasta, acordada en el procedi
miento judicial sumario número 1239/80, 
seguido por Caja de Ahorros y Monte 
de Propiedad de Madrid, representada por 
el Procurador señor Moreno Doz, que go
za de beneficio de pobreza, contra «So
ciedad Anónima de Construcciones y Re
vestimientos Asfálticos», de las dos fincas 
hipotecadas, origen de los autos, en lotes 
independientes constituido cada uno por 
una finca y que se describen así;

Lote número uno. En Parla, calle Se
villa, edificio número 8. Número cinco. 
Vivienda letra A, sita en la planta pri
mera sin contar la baja. Tiene una su
perficie útil de sesenta metros cincuenta 
y cinco decímetros cuadrados, aproxima
damente, distribuida en varias dependen
cias más cinco metros cuarenta y ocho 
decímetros cuadrados, aproximadamente, 
de terrazas. Linda: por el frente, descan
sillo, escalera, vivienda letra D y patio; 
por la derecha, entrando, con casa núme
ro nueve; por la izquierda, con vivienda 
letra A, y por el fondo, con finca de 
donde se ha segregado el solar de Ja

casa de que forma parte ésta. Le corres
ponde una cuota de 5 enteros 123 milé
simas pora 100.

Finca número 16.081 del Registro de 
Getafs. Tipo de subasta, novecientas mil 
pesetas.

Lote número 2. Vivienda letra C, sita 
en la planta cuarta, sin contar la baja. 
Es igual a la correlativa de la planta 
primera, número siete de esta división. 
Tiene una superficie de sesenta metros 
cincuenta y cinco decímetros cuadrados, 
aproximadamente, distribuida en varias 
dependencias, más cinco metros cuarenta 
y- ocho decímetros cuadrados, aproxima
damente, de terrazas. Linda: por el fren
te, con pasillo, vivienda letra B y patio; 
por Ja derecha, entrando, con oasa núme
ro siete; por la izquierda, con vivienda 
letra D, y por el fondo, con finca de 
donde se ha segregado el solar de la 
casa de que forma parte ésta. Cuota en 
elementos comunes <fe cinco enteros cien
to ochenta y una milésimas por ciento.

Finca número 16.109 del Registro de 
la Propiedad de Getafe. Tipo de subasta, 
novecientas • mil pesetas.

Se advierte que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar los licita- 
dores, salvo el actor, el 10 por 100 al 
menos cfel tipo de licitación; que no se 
admitirá postura que no cubra dicho ti
po; que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y Jos prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Y para su publicación con la antela
ción de veinte días hábiles por Jo me
nos, en el «Boletín Oficial del Estado», 
se expide el presente en Madrid a 3 de 
febrero de 1982.—El Juez, Santiago Ba
zarra Diego.—El Secretario.—1.700-C.

*

Don Ernesto González Aparicio, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
18 de los de Madrid,

Hago saber. Que por providencia dicta
da con esta fecha en el expediente que 
se tramita en este Juzgado con el nú
mero 36 de'1982, se ha tenido por solicita
da y admitida a trámite la declaración 
de suspensión de pagos de, la Entidad 
«Conjuntos Electrónicos Modulares, Socie
dad Anónima» (CELMO, S. A.), con do
micilio social en Madrid, calle Manuel 
Mínguez, números 9 y 11, dedicada a la 
fabricación y comercialización de conjun
tos electrónicos, habiéndose decretado la 
intervención de todas sus operaciones y 
designado como Interventores a don Anto
nio Roldán Garrido y don Miguel Guija
rro Gómez, Peritos mercantiles, así como 
al acreedor don Jaime Casado, vecinos 
todos de esta capital.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de todos los acreedores.

Dado en Madrid a 4 de febrero de 1982. 
El Juez, Ernesto González Aparicio —El 
Secretario.—716-3.

Don Pedro González Poveda, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 24 de Madrid,

Hago saber: Que en los autos do divor
cio número 227/1982, seguidos a instancia 
de don Alberto Alvarez Ruz, representado 
por el Procurador señor Corujo, contra 
doña María de los Reyes Valdivieso Ra
mos, que se encuentra en ignorado para
dero, he acordado se emplace a la deman
dada por término de viente días, para

que conteste a la'demanda si viere conve
nirle, formulando en su caso reconven
ción, bajo apercibimiento de ser decla
rada en rebeldía.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido la presente 
en Madrid a 5 de febrero de 1982.—El 
Juez.—El Secretario.—1.480-C.

El Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 8 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio ejecutivo con el 
número 508/78, a instancia de la Sociedad 
mercantil «Cristalerías Vitral, S. L.», con
tra don Pedro Monreal Pérez, vecino de 
Getafe, sobre reclamación de cantidad, 
en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por segunda vez y con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de su 
tasación, los derechos de propiedad que 
correspondan al citado demandado, sobre 
la siguiente finca:

«Urbana, piso situado en planta 3.a nú
mero 5 de la avenida de España, núme
ro 2, de Getafe (Madrid), linda: al frente, 
con descansillo de caja de escalera y piso 
número 1 de igual planta; a la derecha, 
con el piso número 4; a la izquierda, 
con patio y caja de escalera, y al fondo, 
con la avenida de España. Ocupa una 
superficie aproximada de unos noventa 
y cuatro metros cuadrados. Consta de 
vestíbulo, comedor-estar, tres dormitorios 
cocina, cuarto de baño y aseo de ser
vicio.»

Tasado los derechos de propiedad en 
1.640.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 29 
de abril próximo a' las once horas de 
su mañana, y se advierte a los licitadores 
que para tomar parte en ella deberán 
consignar, cuando menos, el 10 por 100 
del tipo, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo; 
que no se han aportado los títulos de 
propiedad, si bien se ha hecho saber al 
vendedor del piso don Pedro Cuevas Haro 
el embargo, estando de manifiesto los au
tos en Secretaría, entendiéndose que las 
cargas y gravámenes anteriores ai crédi
to del actor y los preferentes, si los hubie
re, quedarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acep- 

-ta, subrogándose en la responsabilidad-de 
ellos sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate y que el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder.

Dado en Madrid a 5 de febrero de 1982. 
El Juez.—El Secretario.—711-3.

*

Don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez dél Juzgado de Primera Instancia
número 4 de Madrid,

Hago saber: Que en loa autos del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria que se 
tramitan en este Juzgado con el número 
947/81=B-l, a instancia de «Banco de Cré
dito a la Construcción, S. A.», contra don 
Pablo Bruguez Abizanda, he acordado sa
car a la venta en. pública subasta por 
primera vez y término de veinte días, 
las siguientes fincas:

División 11. Urbana, en Barcelona, Sa
rria, callo del Rosario, 12, 4.°, l. Consta 
de comedor, cuatro dormitorios, cocina 
aseo etc. Superficie: 91,41 metros cuadra
dos. Linda: frente, piso 4.°, 2.a, patio de 
luces, escalera; fondo, patio central; de
recha, casa 10; izquierda, fincas de Is
mael Castelló y de Josefina Castellotort. 
Cuota.- 5,007 por 100. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad 3 de Barcelona, tomo 
1.622, 214 de la. Sección de Sarriá, folio 
149, finca 7.012, inscripción segunda.

División 12. Urbana, Barcelona, Sarriá, 
calle del Rosario, 12, 4.°. 2.a. Consta de 
comedor dos dormitorios, cocina, baño, 
lavadero. Superficie: 69,80 metros cuadra-



dos. Linda: frente, calle Rosario; fondo, 
piso 4.°, 1.a, patio luces, escalera; dere
cha, patio de luces, escalera, piso 4.° 
3.*; izquierda finca de Mercedes Castell- 
tort. Cuota: cuatro centésimas dos. milé
simas. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad 3 de Barcelona, tomo 7.822, libro 
214 de Sarriá, folio 152 finca 7.013, ins
cripción segunda.

División 13. Urbana, Barcelona, Sarriá, 
calle Rosario, 12, 4.“. 3." Consta de co
medor, tres dormitorios, cocina, baño la
vadero, etc Superficie; 77,10 metros cua
drados. Linda, frente calle Rosario; fon
do, escalera, patio luces; derecha, finca 
de Ismael Castelló y patio luces, izquier
da, piso 4.°, 2.a escalera. Cuota.- cuatro 
centésimas seis milésimas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Barcelona, 
número 3, tomo 1.022, libro 214 de Sarriá, 
folio 155, finca 7.014, inscripción segunda.

Dicha subasta se celebrará en este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, núme
ro 1, el día 20 de abril de 1982, a las 
once horas, bajo las siguientes condi
ciones:

1. a Servirá de tipo para la subasta las 
siguientes sumas:

Para la división 11: la suma de 131.889 
pesetas.

Para la división 12, la suma de 100.734 
pesetas. '

Para la división 13, la suma de 111.328 
pesetas. *

No admitiéndose postura alguna inferior 
a dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
a calidad de ceder a tercero.

2. a Para tomar parte en ella deberán 
consignar los licitadores, previamente, en 
la Mesa del Juzgado, el 10 por 100 del 
tipo de cada una de las viviendas.

3. a Los autos y la certificación, del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a están 
de manifiesto en Secretaría, entendiéndo
se que todo licitador acepta como bastan
te la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes —si 
los hubiera— al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1982. 
El Juez, José de Asis Garrote.—El Secre
tario—1.514-C.

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia del Juzgado número
9 de los de Madrid,
Hace saber: Que en este Juzgado, con 

el número 854 de 1978, se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, promovidos por el 
Procurador señor Ramos Cea, en nombre 
y representación del «Banco Español de 
Crédito, S. A.«, contra doña Felicidad Ca
ballero de Abajo y don Manuel Simón 
Fouz, sobre reclamación de cantidad; en 
cuyos autos se embargó como de la pro
piedad de doña Felicidad Caballero de 
Abajo, la siguiente finca.

«Tierra con cabaña, en "La Perdigue
ra”, de tres fanegas o una hectárea dos 
áreas y setenta y una centiáreas y cua
renta y ti%s decímetros cuadrados. Linda: 
al Saliente, Guillermo Duque; mediodía, 
Antonio Hernán y Francisco de Mesa; 
Poniente, Castora San Martin, hoy Deo- 
gracias Bravo, y Norte, herederos de. 
Francisco Rodríguez, hoy Cipriana Mo
reno, y senda de "La Perdiguera”. Finca 
número 1.195, folio 238, tomo 25 de Ca
bañas, anotación letra A, Registro de la 
Propiedad de Torrejón de Ardoz.»

Habiéndose acordado, por providencia 
del día de la fecha, sacar a la venta 
en pública subasta, por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, expresada finca; para cu
ya subasta, que se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en el edi
ficio de los Juzgados, plaza de Castilla, 
3.a planta, se señala el día 12 de mayo

próximo y hoaa de las once de su ma
ñana, bajo las siguientes condiciones:

La subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo; para tomar parte en la licitación 
deberá cosignarse previamente el 10 
por 100 del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, que lo fue de tres
cientas treinta y siete mil quinientas pe
setas; sin cuyo requisito no serán admi
tidos; que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a tercero; que el resto 
del precio del remate deberá consignar
se en la Secretarla de este Juzgado, den
tro de los ocho días de aprobado aquél; 
que los títulos de propiedad de la finca 
que se subasta, suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la misma, previniéndose 
además que los licitadores deberán con
formarse con ellos, sin tener derecho b 
exigir ningunos otros, .y que las cargas o 
gravámenes anteriores al crédito que re
clama el actor, y las preferente^ —si las 
hubiere— continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1982. 
El Juez.—El Secretario judicial.—1.582-C.

MALAGA

Don José Luis Suárez Bárcena de Llera,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 3 de esta capital y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita al número 714 de 1981, procedi
miento del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia de la Caja de Ahorros 
Provincial de Málaga, representada por 
el Procurador don Miguel Lara de la Pla
za, contra bienes especialmente hipoteca
dos por don Juan Manuel Cano Herrera, 
vecino de Archidona, con domicilio en 
General Mola, número 18, en cuyos autos, 
por resolución de esta fecha, se ha acor
dado, conforme a lo prevenido en la re
gla undécima del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, sacar a pública subasta, por 
segunda vez, término de veinte dias y 
tipo del setenta y cinco por ciento de la 
primera, que fue el precio pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, los 
bienes que después se dirán, para cuyo 
acto se ha señalado en ia Sala de Au
diencia de este Juzgado, el día 8 de abril 
próximo y hora de las doce de la maña
na, bajo los requisitos y condiciones que 
igualmente se expresarán.

Bienes objeto de la subasta

Local con destino comercial situado en 
la planta baja del edificio o bloque nú
mero uno, ubicado en el Llano de Juan de 
Jaén, de Archidona. Tiene su entrada por 
la avenida de América y linda, tomando 
como frente la calle de su situación: De
recha, entrando, bloque número dos; iz
quierda, local comercial, letra B y hueco 
de escalera de acceso a los pisos superio
res; fondo, calle República Argentina, y 
frente, avenida de América. Tiene una 
superficie construida de doscientos vein
tisiete metros cuadrados y asignada una 
cuota en el valor total del edificio, ele
mentos comunes, beneficios y cargas, de 
seis centésimas y cuatrocientas ochenta 
y nueve milésimas de centésimas. Se le 
fijó un valor a efectos de subasta, en la 
escritura de constitución de hipoteca, as
cendente a dos millones seiscientas mil 
pesetas.

Requisitos y condiciones de la subasta
Primero: Servirá de tipo para la subas

ta el 75 por 100 del que sirvió para la 
primera, qué fue el pactado de 2.000.000 
pesetas, no pudiéndose admitir postura in
ferior a dicho tipo y pudiendo hacerse a 
calidad de cederse a un tercero.

Segundo: Que los licitadores que deseen 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec

to, una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 en efectivo del tipo que sirve 
para la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. "

Tercero: Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Málaga a 10 de febrero de 1882. 
El Magistrado-Juez, José Luis Suárez 
Bárcena de Llera.—El Secretario.—1.982-C.

MATARO

Edicto

En virtud de lo acordado en autos sobre 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en 
este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Mataré, con el número 455/81, 
por demanda del procíirador señor Fábre- 
gas Blanch, en representación de Caja 
de Ahorros Layetana, que litiga bajo el 
beneficio de pobreza, contra don Antonio 
Torres Marti y doña Carmen González 
Jurado, vecinos de Mataró, Obispo Mas, 
23, en ejecución de escritura de préstamo 
hipotecario otorgada en 1 de noviembre 
de 1979, ante el Notario señor Ginot Llo- 
bateras, con el número de protocolo 1.390, 
se hace saber, por medio del presente, 
haberse acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, la finca hipo
tecada que se dirá, por término de veinte 
días, señalándose para el acto del remate 
el día 8 de mayo de 1982 y hora de las 
diez en este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones:

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en esta Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate-, que servirá de tipo para 
la subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, que se dirá, no 
admitiéndose postura alguna que sea in
ferior a dicho tipo ni postor que no haya 
depositado previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el lo por 100 de aquél, quedando 
eximido de este depósito el actor-, y que 
el remate podrá hacerse a calidad de 
poderlo ceder a un tercero. El tipo para 
la subasta es de un millón quinientas tres 
mil pesetas.

Finca objeto de subasta
«Departamento veinticinco, vivienda ra

dicada en la planta novena, puerta prime
ra del cuerpo de edificio señalado con 
los números 23 y 25 en la calle Pedro 
IV, de Mataró; se compone de vestíbulo, 
tres dormitorios, comedor, cocina, galería 
con aseo y lavadero. Ocupa una super
ficie de 55 metros cuadrados de los cuales 
son útiles 50 metros cuadrados. Linda: 
por el Norte, con Nicomedes Esplandiu; 
al Sur, con el departamento 20; al Este, 
con caja de escalera y patio de luces; 
al Oeste, con vuelo del departamento 8; 
por abajo, con el departamento 21, y por 
arriba, con la cubierta y mediante ésta 
con el vuelo. Tiene asignado un coeficien
te del 3,20 por 100. Inscripción en el Re
gistro de la Propiedad de Mataró, al tomo 
1.394, libro 482 de Mataró, folio 180, finca 
número 18.623, inscripción tercera.»

Mataró, 5 de febrero de 1982.—El Se
cretario.—1.329-A.



MURCIA

Edicto
En el Juzgado de Primera Instancia 

número 2 de Murcia, con él número 961/ 
81, a instancia de doña Josefa Lujan Gar
cía, se tramita expediente de declaración 
de fallecimiento de su sposo don Mariano 
López Franco, nacido en Murcia ep 1903, 
hijo de Antonio y de Dolores y que te
niendo su domicilio en Atjucer (Murcia), 
fue movilizado e incorporado al frente 
el 28 de octubre dé 1938, perteneciendo 
a la 209 Brigada, 834 Batallón, 4.* Com
pañía, falleciendo al parecer por herida 
de guerra en Extremadura, sierra de 
Castuera, el día 17 de enero de 1039.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que cualquief per
sona pueda comparecer ante este Juzgado 
para ser oída en mencionado expediente.

Dado en Murcia a 31 de julio de 1981.— 
El Juez.—El Secretario.—2.117-E.

y 2." 26-2-1982

NOYA

E» virtud de lo acordado por , providen
cia de esta fecha, dictada en el expedien
te número 21-82, de suspensión- de pagos 
de la Entidad mercantil «M. López Valei- 
ras. Hijos. S. L.», se expide el presente 
para hacer público .que se tiene por soli
citado, por parte de la referida Entidad, 
la declaración del estado legal de suspen
sión de pagos en la actividad de fábrica 
de conservas alimenticias «M. López Va- 
ieiras, Hijos S. L.», situada en Touro, 
municipio de Santa Eugenia de Ribeira, 
en el partido judicial de Noya.

Se acuerda la intervención de todas las 
operaciones comerciales de la deudora 
«M. López Valeiras, Hijos, S. L.», desig
nándose Interventores al representante le
gal del Banco Pastor, en la sucursal de 
Ribeira, máximo acreedor con domicilio 
en este partido judicial, comprendido en 
primer tercio de la lista presentada y 
a los titulares mercantiles don José María 
García Marcos y don Juan Luis Marchini. 
Bravo, vecinos de Santiago de Compos- 
tela.

Dado en Noya a 1 de febrero de 1982. 
El Secretario accidental, Manuel Fabeiro 
Gómez.—1.722-C.

PAMPLONA

Edicto

Don Joaquín María Miqueleiz Bronte, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de Pamplona y su partido,

Hago saber: Que a las doce horas del 
día 30 de abril de 1982 tendrá lugar en 
este Juzgado, por segunda vez y rebaja 
del 25 por 100, la venta en pública subasta 
de los bienes que luego se relacionan; 
los cuales fueron embargados en autos 
de juicio de procedimiento judicial sumar 
rio número 131 Ley Hipotecaria, núme
ro 287 de 1901-B, promovidos por Gregorio 
Echegoyen Alzueta contra doña Martina 
Samper Tainta y se hace constar:

1. ° Que para tomar parte en la subasta 
deberán los liciadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por loo del 
valor de la tasación que sirve de tipo 
a esta subasta.

2. ° Que no se admitirán posturas que 
no ^cubran las dos terceras partes de 
diclío valor.

3. ° Que no se han suplidos los títulos 
de propiedad, y la certificación de cargas 
obra unida a los autos, pudiondo ser exa
minados por los que quieran tomar par
te en la subasta.

4. ° Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al_ crédito de los actores continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
jos acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sih destinar
se a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

Finca urbana en jurisdicción de Ezca- 
roz, casa sita en la calle Ruiz de Alda, 
señalada con el número 3, que ocupa un 
solar de 57 metros cuadrados. Tiene plan
ta baja y planta alta. A su espalda tiene 
huerta y patio de 69 metros y 93 centí
metros cuadrados.

Inscrita, al tomo 1.728, folio 203, fin
ca 691.

Sirviendo de tipo para la subasta el 
75 por 100 del precio pactado (1.600.000) 
pesetas..

Dado en Pamplona a 25 de enero de 
1982.—El Magistrado-Juez, Joaquín María 
Miqueleiz Bronte.—El Secretario.—1.482-C.

SEVILLA

Edicto
Don Luis Lozano Moreno, Magistrado-

Juez de Primera Instancia número 6
de Sevilla,

Por proveído de esta fecha dictado en 
los autos 233/81, sobre divorcio, a~instan- I 
cia de don José María Domínguez Ortiz, 
ha acordado que por el presente, se cita 
y emplaza a la demandada doña María 
Asunción Blázquez Novo, natural de Cas
tro Urdíales, de sesenta y cinco años de 
edad, cuyo actual domicilio y paradero 
se desconocen, para que comparezca ante 
e6te Juzgado y autos referidos, dentro 
del término de veinte días siguientes a 
la publicación del presente, bajo apercibi
miento que de no comparecer, se dará 
por contestada la demanda y su declara
ción de rebeldía, viniéndole el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Sevilla a 21 de diciembre de 
1981.—El Juez, Luis Lozano Moreno.—El 
Secretario.—705-3.

*

Don Luis Lozano Moreno, Magistrado-
Juez do Primera Instancia número 6
de Sevilla,
Por proveído de esta fecha dictado en 

lps autos 61/82, sobre separación matri
monial, a instancia de don Emilio del 
Pozo Casado, ha acordado que por di pre
sente se cita a la demandada doña Jo
sefa García Maldonado, hija de Juan y 
Purificación, nacida en Sevilla el 11 de 
octubre de 1992, cuyo actual domicilio y 
paradero se desconocen, pera que compa
rezca ante este Juzgado y autos referi
dos el día 3o de marzo próximo y hora 
de las once, bajo apercibimiento que de 
no comparecer se dispondrá la continua
ción del procedimiento en su rebeldía, sin 
más notificaciones que las que la Ley 
expresamente fija.

Dadp en Sevilla a 2 do febrero de 1982. 
El Juez, Luis Lozano Moreno.—El Secre
tario.—3.520-E.

*

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 6 de Sevilla (familia), en los au
tos de juicio de divorcio número 14 de 
1081, instados por el Procurador don Ma
nuel Estrada Aguilar en representación 
de don José Guzmán Jaimez, contra su 
esposa, doña María de los Angeles Flórez 
Martínez, declarada en rebeldía por su 
incomparecencia, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y fallo son del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Sevilla a 
quince de enero de mil novecientos ochen
ta y dos, habiendo visto el ilustrísimo 
señor don Luis Lozano Moreno, Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 
seis de esta capital, los autos número 
catorce de mil novecientos ochenta y uno, 
seguidos entre partes, de la una, como 
demandante, don José Guzmán Jaimez, 
representado por el Procurador don Ma
nuel Estrada Aguilar, y de la otra, como 
demandada, doña María de los Angeles 
Flórez Martínez, que fue declarada en

rebeldía, sobre demandada de divorcio...
Fallo: Que debía acordar y acordaba el 

divorcio del matrimonio formado por don 
José Guzmán Jaimez y doña María de los 
Angeles Flórez Martínez.»

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a la demandada rebelde 
doña María de los Angeles Flórez Martí
nez, expido el presente en Sevilla a 5 
de febrero de 1982'.—El Juez.—El Secreta
rio.—717-3.

*

Don Santos Bozal Gil, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 5 de esta
capital, Negociado 3,

En virtud de lo acordado en resolución 
de fecha de hoy, dictada en el procedi
miento hipotecario número 395/81, segui
do en este Juzgado por doña Adelaida 
Giron'et Quinajo, don Manuel Márquez Ro
dríguez y don Luis Fernández Vilar, con
tra finca hipotecada por don Antonio Do
mínguez Sánchez, hoy de doña María 
Campiñe Cabrera, y su esposo don José 
Borrego Castro, se saca a pública subas
ta por primera vez, término de Ley y 
tipo fijado en la escritura, los bienes que 
al final se describirán señalándose para 
su remate en el mejor postor, en los es
trados de este Juzgado, sito en el edificio 
de Juzgados, del Prado de San Sebastián, 
el día 5 de mayo próximo, a las doce 
horas, bajo las siguientes condiciones:

1. a No se admitirá postura que no cu
bra la suma de un millón ochocientas 
cincuenta mil pesetas, pudiendo hacerse 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado una canti
dad igual, por lo menos, al 10 por loo 
efectivo del valor de los bienes que sirven 
de tipo para la subasta, sin cuyo requi 
sito no serán admitidos. Estas consigna
ciones se deyolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor, la 
cual se reservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de su obligación 
y en su caso como parte del precio de 
la venta.

3. a Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiero la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se 
encuentran de manifiesto en Secretaria, 
donde podrán examinarlas los licitadores.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes —si las hubiere— al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Urbana número dos. Local comercial 
en planta baja, esquina, correspondiente 
a la casa en esta capital, en el Cerro 
del Aguila, calle Juan de Ledesma, nú
mero 54, esquina a calle Lisboa. Sin dis
tribución, con una superficie aproximada 
de doscientos cincuenta metros cuadra
dos, incluidos los patios de luces y venti
lación de las plantas superioreS, techados 
a la altura del suelo de la planta primera, 
y sus linderos son: por su frente, con 
la calle Juan de Ledesma, por la derecha, 
entrando, con el local de la misma planta 
y casa, recayente sólo a esta última ca
lle; izquierda, con la calle Lisboa, a la 
que hace esquina, y por el fondo, con 
fincas de la manzana 36. Su cuota de 
participación es de veinte enteros veinte 
centésimas por ciento. Inscrita la hipote
ca al folio 9, tomo 675, libro 625, finca 
38.477, inscripción segunda. Valorada para 
los efectos de la subasta en un millón 
ochocientas cincuenta mil pesetas.

Dado en Sevilla a 8 de febrero de 1982. 
El Juez, Santos Bozal Gil.—El Secreta
rio, M. Torres.—Rubricados.—1.518-C.
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VALENCIA

Edictos

Don Juan José Mari Castello Tárrega,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 7 de los de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado y Se
cretaría bajo el número 784/81, se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, instado 
por el Procurador' señor Cerveró en re
presentación del «Banco de la Exporta-- 
ción, S. A.», contra don José Calatayud 
Bailón, vecino de esta capital, con domi
cilio en la avenida del Cid, número 58, 
8.a, en reclamación' de 4.107.986 pesetas 
por principal, intereses y costas, en los 
cuales por proveído de este día he acor
dado sacar por segunda vez con la rebaja 
del 25 por 100 a pública subasta los bie
nes que se dirán, objeto de la hipoteca, 
la que se celebrará en la Sala Audiencia 
de este Juzgado y hora de las doce del 
30 de abril próximo, bajo las siguientes 
condiciones:

1. a No se admitirán posturas que no 
cubran, por lo menos, las dos terceras 
partes de los bienes de mención, pudiendo* 
hacerse las mismas a calidad de ceder 
a tercero.

2. a Que los licitadorés deberán consig
nar previamente en la Mesa de este Juz
gado o en cualquiera de los establecimien
tos destinados al efecto el. 10 por 100 del 
valor de los indicados bienes, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos.

3. a Que los títulos de propiedad se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado a donde podrán concurrir 
los interesados a examinarlos si les convi
niere.

4. a Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del actor 
quedarán subsistentes, entendiendo que el 
rematante los acepta quedando su brogado 
a la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes

Local número trece. Apartamento en se
gunda planta alta, centro izquierda, mi
rando a la fachada general de todo el 
inmueble, que tiene su acceso indepen
diente por la escalera número 2, y cuya 
puerta se señala con el número 4, se 
compone de vestíbulo, dos cuartos de ba
ño, tres dormitorios,: comedor-estar con 
solana, cocina y galería, y le corresponde 
el aparcamiento número 4 de la parte iz
quierda ocupa una superficie útil de se
tenta y siete metros y dos decímetros 
cuadrados; linda.- por frente y fondo, ge
nerales del inmueble; por la izquierda, 
mirando a la fachada con el apartamen
to 3 de la escalera 2, y por la derecha, 
asimismo con el apartamento número 3 
de la escalera. Le corresponde una parti
cipación en los elementos comunes del 
total del inmueble, a efectos de la distri
bución de beneficios y cargas, del 5,50 Por 
100. Forma parte de un edificio denomina
do «La Caleta», sito en término de Culle- 
ra, zona de «Cap dél Faro».

Se compone de dos plantas bajas bajo 
.rasante para ser distribuido en varios lo
cales.

Tasando la finca hipotecada, para que 
sirva de tipo en la subasta, que, en su 
caso, haya de celebrarse, en la cantidad 
de tres millones ochocientas veinticinco 
mil pesetas.

Dado en Valencia a 18 de enero de 
1982.—El Juez, Juan José Mari Castello 
Tárrega.—El Secretario.—710-3.

*

Don Eduardo Moner Muñoz, accidental
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 4 de Valencia,

Haco saber: Que a instancia de doña 
Isabel Masquefa Ortega y bajo ei núme

ro 1.666/81, se tramita en este Juzgado 
expediente sobre declaración de ausencia 
de su hermana doña Luisa Masquefa Or
tega, la cual hace más de veinte años, 
abandonó la residencia familiar, trasla
dándose a paradero desconocido..

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 2.038 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Dado en Valencia a 19 de enero 
de 1982.—El Juez, Eduardo Moner Muñoz. 
El Secretario.—761-3. 1.a 26-2-1982

Don Eduardo Moner Muñoz, Magistrado- 
Juez de Primra Instancia del número 
tres de Valencia,

Por el presente se hace saber: Que en 
este Juzgado y con el número 1.532/80, 
se sigue procedimiento judicial sumario 
con arreglo al artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, promovido por el Procurador 
don Antonio García-Reyes Carrión, en ~ 
nombre y representación de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Valencia, 
que goza de los beneficios de la defen
sa gratuita, contra don José Luis Gali 
Escribano, sobre reclamación de canti
dad; en el cual se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte dias, lo si
guiente:

Piso quinto de la izquierda mirando a 
la fachada, puerta número 10, del edi
ficio en Valencia, calle Cooperativa de 
San Femanado, número 24. Se destina 
a vivienda y se compone de: Vestíbulo, 
comedor^, cuatro dormitorios, cocina, aseo, 
solana y galería. Ocupa una superficie 
útil aproximada de ochenta y un metros 
cuadrados y linda: Por su frente, izquier
da y fondo, los del inmueble general; 
por la derecha, la vivienda puerta nueve; 
por bajo, la vivienda puerta ocho, y por 
arriba, la planta de cubierta del inmue
ble. Porcentaje 7,50 por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia, dos, al tomo 1.524, libro 2l3 
de la Sección 3.a de afueras, folio 206, 
finca número 20.463, inscripción primera.

Valorada a efectos de subasta en pe
setas 1.485.000.

Para cuyo remate en la Sala Audiencia 
de este Juzgado se ha señalado el día 
23 de abril próximo y hora de las once 
de su mañana, y tendrá lugar bajo las 
condiciones siguientes:

1. a El'tipo de la subasta es el pactado 
en la escritura de hipoteca, y no se ad
mitirá postura inferior a dicho tipo, pu
diéndose hacer el remate a calidad de 
cederlo a un tercero, y que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar pre
viamente los licitadorés en la Mesa del 
Juzgado una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refie
re la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción. y que las cargas y gravámenes an
teriores y loe preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los misinos, sin destinarse 
a su extinción el précio del remate.

Dado en Valencia a 1 de febrero do 
1982.—El Magistrado-Juez, Eduardo Moner 
Muñoz.—El Secretario.—1.242-A.

' VALLADOLID

Don Luis Alonso Tores, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia, número 2 de esta 
ciudad de Valladolid y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 708 B de 1078, so sigue juicio

ejecutivo a instancia de Caja de Ahorros 
Provincial de Valladolid, que litiga por 
pobre, representada por el Procurador se
ñor Ballesteros, contra don Gerardo Pa
redes Torrado, casado, industrial, vecino 
de Valladolid. calle Regalado, número 13, 
en cuyos autos se ha acordado sacar a 
la venta en pública y nueva tercera su
basta, sin sujeción a tipo; los bienes em
bargados al deudor y que después se di
rán; en un solo' lote con las advertencias 
y condiciones siguientes:

1. a La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 15 de 
abril próximo, y hora de las once de 
su mañana.

2. a Para tomar parte en la misma de
berán los licitadorés consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado una canti
dad igual, por lo menos, a* 10 por 100 
del tipo de tasación, de la segunda su
basta. "

3. a Que en su caso se tendrá en cuenta 
lo dispuesto en el párrafo 3.° del articulo 
1.-508 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

4. a Se hace constar que los títulos de 
propiedad de los bienes objeto de subasta 
no han sido presentados y que los autos 
se encuentran de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado para su examen 
por los posibles licitadorés.

Bienes objeto de subasta
0

En un solo lote:

«Urbana. Fábrica de ladrillos en Valla
dolid, en ia Cuesta de San Cristóbal, lla
mada ”La Operaría”, con todos sus ele
mentos y utillaje, que consta de varios 
departamentos con horno, galerías, seca
dores, colgadizos y una parte cpn planta 
baja y alta, cuadra, corral, jardín, huerto 
y sus barreros. Tiene una extensión su
perficial según el título presentado de seis 
hectáreas cuarenta áreas y setenta y siete 
centiáreas y según el Registro seis hectá
reas cincuenta y un áreas cuarenta y 
dos centiáreas. Linda: Norte, carretera 
de Soria en una extensión de ciento cua
renta y siete metros cincuenta centíme
tros lineales y con la finca A registral 
8797 de Isaías Paredes Sanz, Gregorio Ge
rardo y Santiago Paredes Torrado; Sur, 
cerro de San Cristóbal; Este, con Forme- 
sa y barrero de la Sociedad ”La Cerá
mica”, y Oeste, tierra propiedad de los 
señores antes citados y finca registral 
número 8797 y barrero de la Sociedad 
”La Cerámica, S. A.”. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 2 de Valla
dolid, al folio 108 del libro 110 de Valla
dolid. tomo 492 del archivo de dicho 
Registro, i nscripción sexta, finca 8799, 
valorado todo en ciento siete millones 
ochocientas veinticuatro mil cuatrocien
tas cincuenta pesetas.

Sq hace constar que del anterior con
junto industrial ha de descontarse y no 
entran en los bienes de subasta: Dos lami
nadoras, dos alimentadores y un desme
nuzador, que fueron objeto de tercería y 
valorados en 5.185.541 pesetas.

Dado en Valladolid a 8 de febrero de 
1982.—El Juez, Luis Alonso Tores —El Se
cretario.—1.331-A.

VIGO

Don Antonio Romero Lorenzo, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 3 de
los de Vigo y su partido,

Hace público: Que en este Juzgado, y 
con el número 200 de 1081, se tramita pro
cedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de la Entidad «Allibert Española, Socie
dad Anónima», representada por el Pro
curador don Ricardo Kstévéz Lagoa, con
tra don José Regojo Rodríguez, mayor 
de edad, viudo, industrial y vecino de Re- 
dondela, calle Padre Crespo, número 58, 
en cuyo procedimiento se acordó sacar a 
pública subasta, por primera vez y por
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término de veinte días, el inmueble si
guiente:

Rústica.—Terreno a labradío nombrado 
«Cabritas», sito en la parroquia de Vi- 
llavieja, de la villa y Municipio, de Re
dondela, de una superficie total de 91 
áreas con 10 centiáreas, y cuyos linderos 
son: Norte, viaducto de Id extinguida vía 
férrea de Redondela a Los Valos y finca 
de Petan; Sur, finca que fue de don Clau
dio Contreras; Este, talud de la antigua 
línea de ferrocarril de ftedondela a Los 
Valos, y Oeste, de los herederos de Ma
nuel Otero, Juliana Otero y otros y, en 
parte, con carretera de Redondela a Po
rrino.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Redondela al folio 137 del libro 125, 
tomo 311, finca número 15.347.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia d« este Juzgado, el día 25 de 
marzo próximo, hora doce de su mañana, 
y bajo las condiciones siguientes:

1. * Que el tipo de subasta es el fijado 
por las partes en la escritura dr hipoteca, 
o sea, el de doce millones de pesetas.

2. “ Que para tomar parte en la misma 
es indispensable consignar sobre la Mesa 
del Juzgado o establecimiento publicó des
tinado al efecto, cuando menos, un 10 por 
loo del tipo de subasta.

3. a Que no se admitirán posturas infe
riores al tipo de subasta; que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere 
la regla 4.a están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, el crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate, y que podrá concurrirse con la con
dición de ceder el remate a tercero.

Dado en Vigo a 29 de enero de 19B2 
El Secretario.—El Juez, Antonio Romero 
Lorenzo.—1.960-C.

JUZGADOS DE DISTRITO 

PRAT DE LLOBREGAT 

Edictos

Por el presente edicto, se notifica la 
sentencia recalda en el juicio de faltas 
número 1.008/1961, instruido por colisión 
de vehículos, matrícula W-406127, conduci
do por su propietario don Josef Zeller- 
mayer, con el vehículo matricula. B-9436-P, 
conducido por su propietario don Carmelo 
Gort Castelló, y ocurrido el 23 de mayo 
de 1979, y cuya parte dispositiva es la 
siguiente:

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Josef Zellemayer, como autor responsa
ble de la falta denunciada a la pena 
de 1.100 pesetas de multa, reprensión pri
vada, privación del carné de coaducir por 
un mes, indemnización a María Rosa Gort 

'«Solé. en la cantidad dfi 70.000 pesetas, 
por sus lesiones y 14.000 pesetas, por le
siones del menor Santiago Bermúdez Gort, 
indemnización a Carmelo Gort Castelló, 
en la cantidad de 109.500 pesetas.

Asi por esta mi sentencia, lo pronun
cio. mando y firmo.

Prat de Llobrogat. 13 de ener0 de 1981. 
El' Juez de Distrito.—El Secretario.— 
820-E.

Por el presente edicto, se notifica la 
sentencia recaída en el juicio de faltas 
número 1.798/1981, instruido por insultos 
a la autoridad por parte de doña Veró
nica Astrill, ocurrido el 30 de septiembre 
de 1981, y cuya parte dispositiva os la 
siguiente:

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Verónica Astrill, como autora responsa

ble de la falta denunciada a lá pena de 
5.000 pesetas de multa, y al pago de las 
costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Prat de Llobreget, 13 de enero de 1981. 
El Juez de Distrito.—El Secretario.— 
821-E.

VALENCIA
Cédala de notificación

En los autos de juicio verbal de faltas, 
seguidos en este Juzgado bajo el núme
ro 1.320/81, sobre lesiones por atropeilo, 
ha recaído sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenar literal 
siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Valencia 
a quince de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno. Vistos por mi, el señor 
don Francisco García Rueda, Juez de Dis
trito número nueve de esta capital, los 
presentes autos de juicio verbal de faltas 
número mil trescientos veinte/ochenta y 
uno, seguidos en este Juzgado entre par
tes, de una, el señor Fiscal de Distrito, 
y como denunciante, Jesús Alfonso Va
liente García, mayor de edad, vecino de 
Plasencia íCáceres), actualmente en igno
rado paradero, y de otra, como denun
ciado, Jaime Palop Piqueras, mayor de 
edad, calle Guadalaviar, nueve, decimo
séptima, como responsable civil subsidia
ria María Dolores Navarro Guijarro, ma
yor de edad callo Mestre Marcar, cua
renta y ocho, vigésimocuarta, tercero, 
perjudicado el Instituto Nacional de la 
Salud, sobre lesiones por atropello.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de estas ac
tuaciones al denunciado Jaime Palop Pi
queras, declarando de oficio las costas 
causadas en el presente juicio. Se reserva 
al Instituto Nacional de la Salud el dere
cho a ejercitar las acciones civiles que 
puedan corresponderle.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y~~firmo. — Firmado: Francisco 
García Crubricadol.»

Lo inserto concuerda con su original 
a que me remito y para que conste y 
sirva de notificación en forma a Jesús 
Alfonso Valiente García, en ignorado pa
radero, mediante su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», expido la 
presento en Valencia a 17 de diciembre 
de 1981.—El Secretario.—423-E.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en la3 demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les tija, a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este .periódico ofi
cial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Eniuiciamiento Criminal.

Juzgados civiles

VAZQUEZ SILVA, Nicanor-, hijo de Ni
canor y de Bernardina, nacido el 19 de 
marzo de 1940, natural de Fuenteovejuna, 
vecino de Sevilla, con último domicilio en 
Sevilla, en los Comerciales del Polígono 
Sur, vendedor-, procesado en causa nú
mero 127 de 1981 pdr violación y robo.— 
(345), y

SUAREZ VAZQUEZ, Bernardo; hijo de 
Juan y de Francisco, nacido el 15 de ju
nio de 1956, natural de Azuaga (Badajoz), 
vecino de Sevilla, con último domicilio 
en barriada 800 Viviendas, Conjunto 2, 
1° B, vendedor ambulant1 procesado en 
causa número 127 de 1981 por violación y 
robo.—(344.)

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 7 
de Sevilla.

LORENZO SANCHEZ, Montserrat; de 
veintidós años de edad, natural de Can
gas de Onís (Oviedo), hija de Manuel y 
de Carmen; procesada en causa número 
59 de 1979 por delito contra la salud pú
blica; comparecerá en término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción número 2 
de Madrid.—(343.)

CAMPOS CADIZ, Manuel; nacido el 30 
de octubre de 1953, natural de Jaén, hijo 
de Luis y de María, soltero, del campo, 
con último domicilio en Jaén, calle An
tonio Díaz, 2, y con documento nacional 
de identidad número 25.988.512; procesa
do en causa número 21 de 1982 por robó; 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Priego de 
Córdoba.— (319.)

RUIZ COLECHE, Manuel; hijo de Ma
ría, nacido el 5 de marzo de 1938, casa
do, encofrador, natural y vecino de La 
Línea, calle Maestro Jaén, 10; procesado 
en causa número 247 de 1981 por tentar 
contra la salud pública; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de San Roque.—(317.)

PATINO MARTINEZ, José; de veinti
trés años de edad, soltero, hijo de Ma

nuel y de Petra, natural y vecino de Je
rez de la Frontera, con último domicilio 
en barriada Coronación, bloque 43; pro
cesado en causa número 6 de 1082 por 
robo; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 1 de Jerez de la Frontera.—(316.)

CASERO TEJEDOR, Femando; nacido 
en Madrid el día 27 de noviembre de 1901, 
hijo de Fernando y de Pilar, soltero, pin
tor, con último domicilio en Getafe (Ma
drid), calle Nardo, 3, 2 ° centro derecha; 
procesado err, causa número 44 de 1981 
por robo; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Plasencia.—(315.)

CALONGE RUIZ, Jesús Fernando; de 
veintiún años de edad, soltero, hijo de 
Antonio y de María Presentación, natu
ral de Soria, con últimos domicilios en 
Burgos y Soria-, procesado en causa nú
mero 14 de 1981 por robo de dinero y 
hurto de bicicleta; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Lerma (Burgos).—(314.)

ANULACIONES

Juzgados militares

El Juzgado Militar número 1 de la Ca
pitanía General de la Cuarta Región Mi
litar en Valencia deia sin efecto la requi
sitoria referente ai procesado en causa 
número 56 de 1981, Manuel Giménez Cara- 
poy.—(304.)

El Juzgado de Instrucción de la Zona 
de Reclutamiento y Movilización núme
ro 44 en Tarragona deja sin efecto la re
quisitoria referente al procesado en cau
sa número 17 de 1976, Luis Martínez Rive
ra.—(363.)

El Juzgado de Instrucción de la Zona 
de Reclutamiento y Movilización núme
ro 44 en Tarragona deja sin efecto la re
quisitoria referente al procesado en cau
sa número 57 de 1981, Miguel Talayero Ló
pez—(362.)

El Juzgado de Instrucción de la Zona 
Marítima del Cantábrico en El Grove deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en causa número 324 de 1950, Fran
cisco Sabor Prol. — (300.)

El Juzgado de Instrucción del Tercie 
Don Juan de Austria III de La Legión en 
Puerto del Rosario deja sin efecto la re
quisitoria roferento al procesado en cau
sa número 65 de 1980, Li In Ghi —(354.)

El Juzgado Militar Eventual de la Ca
pitanía General de Canarias en Santa 
Cruz de Tenerife deja sin efecto la requi
sitoria referente al procesado en causa 
número 47 de 1978, César Garzón Mesas. 
(350.)


